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Mensual

Me)lSual

Pesetas

GRUPO 5.°' PERSONAL SUBALTERI'fO

los aguardos, esperas. rondas .u otras modalidades de caz& noc
turna que se practiquen en te'J'reI1OS aoogldos al régimen espe
cial previsto en el articulo 25.2, o en loa de· aproveebam1ento
común cuando $O trate de modalidad.. que hayan sido debida
mente autorIzadas.

3. Cazar en 108 llamados días de fortuna.; es decir, en
aquellos en los que como consecu&ne1a áe incendios, ep12lootlas,
inundaciones, sequías· u otras causas ~ . animales se ven .pri
vados de sus facultades normales de defensa u obHga4os a con·
centrarse en determinados lugares. ,Cuarido persista alguna de
las circunstancias anteriormente aludidas. el Minis.terlo, de Agri
cultura podrá mantener la prohibición del e¡ercielo de la caza
en la. zona. o eoinarC8. afectad&. debiendo 'hacerse pública tal
determinación en el «Bo1et1n Oficial» de la$ prOV1nc.1as que 00
rresponda.

4. Cazar en días de·· nieve. cuando éSta cubra de fonnacon.
tinuael suelo o cuando por causa de' la· tn1sti1a qu~en redu
cidas las posibilidades de 'defensa' de 'las piezas de caza. Esta
prohibición no será aplicable a·1a, caza de alta motitafit.; ni á
la de a.ves, acuáticas, ni a la caza de PBJomas en p8808 tradi·
cionales, ni a cualquier· otra moda.11dad de caza que señale el
MiLl:l.sterio de Agricultura cuando se dé el sUpuesto de que las
piezas de caza no 'pierdan sus posib1ll-dades normales de defensa.

5. caZar sirviéndose de animales o- vehiculoa como medios
de _ocultación.

6. Cazar en línea. de retranca, tanto si se tra.ta. de. caza
mayor como de menor. Se'consideran lineas y puestos de ,re
tranca aquéllos que estén situados 'a menos dé 250 metros de
la. linea. más próxima. deescopeta8 en las ba.tidasde .caza me
nor y a menos dequiaíentos metros en las de caza ma.yor.

7. '. Cazar en los Refugios Nacionales y .en las Estaciones
Biológicas o Zoológicas, con reser-vade 10 establecido -en .el ar
tículo 12.7 del presente Reglamento.

S. Entrar llevando armas. perras' O &rtesdispuestas p3l'a
ca,zar en terrenos sometidos EL- reglamentAción cinegéticaespe..
cial, debidamente señalizados, sin estar en posesión dé! permiso
necesario. Se considerará que las~ .. se hallan dispuestas
para cazar cuando estando desenfundadas no se porten des
cargadas.

Respecto a lOS pelTOS, se estará Q lo dispuesto en el artícu
lo 30: de este Reglamento.

9. Practicar la caza. en terrenos sometidos a. régimen de
caza controlada o de aprovechamiento Cinegético coIDimffie
diante el prooodiimento llamado «de ojeo», o combinando ia.
a.cción de dos o más grG.I)os de, cazadores, o haciendo uso de
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las pIezas.
Quedan exceptuadas de esta prOhibición l6s ·batidas•. debidamen
te autorizadas y controladas. que se .encaminen a la reducción
de animales dañinos.

10. Portar armas de caza desenflUldadas o dispuestas para
su uso cuando se circule por· el campo en época de veda, care
ciendo de autoriZación competente.

11. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros
gases comprimidos guienes no hubieren .cumplido dieciocho añOs
Y, no -fueron licompafiado.s por otro cazador ma.yor de edad.

12. A los "Ojeadores. Batidores, ,Secretarios o Podenqu'eros
que asistan en calidad de tales ,8 ojeos.. batidas o monterias,
cazar oon cualqlúer clase de armas. No obstante, dichas auxi
liares podrán rematar con arma blanca las piezas heridas.

13. Cazar. sin estar. provisto de la documentación preceptiva
o no llevándola consigo. .

14. Cazar O transportar especiesprotegldas o piezas de caza
cuya edad o sexo, en· el caso de que seannotorios,no con~

cuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir lOS requi~

sitos r-eglamentalios. .
150. Cazar con reclamo de perdiz. incumpliendo las disposi

clones que regulen esta modalidad de caza.
16. La destrucción de vivares y nido,,; 681 Como la recogida.

de crí,as o huevos y su circulación Y.venta. salvo los -destinadOs
e repoblaciones, para. ·10 que será preciso disponer de autorIza.
ción del servicio. Esta prohIbición noa:fecta.a:la comercializa
ción legal de huevos o' piezas de caza procedentes· de granjas
cinegéticas o',de cotos' industriales.

17. Cualquier práctica qUe tienda a cbánteer, atraer' o es
pantlil' la c'aza existente en terren98 ajenós. Se. entenderá por
acción de e:hantear aquenas prácticas dirigiQ.8;S a sobresaltar o
alarmar a la caza eXi$tente en un predio cOnvi.~tas il. predis
ponerla a ,le. huída o a alterac SUs querencias' naturales. No fe
con:;;iderarán como ilícitas las mejoras de' hábitat natural que
puedan realizarse en terrenos sometidos a· régimen cinegético
espec.1al, aun cuando supongan atracción pare la caza de' .los
terrenos colindantes.

18. El empleo no autorizado de rapaces nocturnas vivas o
natü'ralízadas, hurones, reclamo de. perdiz hembra,aves de ce~

Hora
18

Mensual

2.700
3.180

................... , .. ; , .V. Limpiaidora

VL Botones de 14 y 15 añós " ..
Botones de 16 y 17 años ..

••
REGLAMENTO para la- ejecución de la Ley de
Caza, de 4 áe abril de 1970, áprobado por Decreto
506119'11, 'de 25 de marzo. (Conclusíón.)

Art. 33. DeJas lImltac10DeI y .prohibiciones dictadas· en benew
ficio. de la- caza

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mensual

l. Cobrador de facturas ,.. 4.491
11. Telefonista " ........•....... , ' ,............... 4,419

111. Portero , ; ,',-, , :........... 4.275
IV. Vigilapte ., ,., ;. 4.275

DIario

V. Jefe de eqUipo , : 170
VI. Oficial de prin).era ..,,, ,, .. : '......... 164

VIL Oficial de segunda " ., 158
VIII. Qfi,cial de,tercera "............................. 150

IX. Moza de taller , ,." ,.,............ 144
X. Aprendiz de 1." afio "........................... 93

XI. Aprendiz d~ 2.° afto , "................ 111
XII. Aprendiz de' 3.er año , ..~..... 121

XIII. Aprencllz de 4" afio ,.................... 126

Mensual

l. Jefe de taller .. 7.191
n; Encargádoo contramaestre 5.790

III: Enca:-gádogeneral _................. 5.580
IV. Encargado de almacén ,..................... 5.190

Diario

IV. Capataz , ; , ,... 160
V. CsPiton~ta: , : «.............. 150

VI. MOZO,.especializado'.'...•.... ,................................. 141
VII. Mozo........ .•...... ........•... 136

VIno Carpintero, 158
IX. Conductor mecánico 170
X. Conductor ' : .-................... 161

XI. Conductor de furgonetas o motociclos 152

GRUPO 4.° PERsoNAL 'DE TALLERES

I. Jefe de tráfico ....•. , ; ;........ 5.970
n. lnspeetor visita<ior ,.....•.... _ , ;,_. 5.499

IU. Encargado de almacén y/o guardamuebles 5.349

&ecctón 2,· Estaciones de- lavado y engrase

l. Eq.cargado de primera '...«........................ 6.349
n. Encargaldo de segUIlda ., ,••........••...... , 4.731

DIario

nI. Eng'rasador ; ,..:.................. 150
IV. Mozo de servicio ....•. , ,.,...... 136

Subgrupo H. TranspOrtes de mueble$", mudanzas
11 guardamuebles

Queda prohibido:

1, Cazar en époCa de veda, salvo que se. trate de terrenos
aoogidos al régimen espeeial previsto· ;en el articulo 25.2 del
¡presente·Reglamento. ..

2. Cazm-· fuera del período comJ?I'endido entre una hora an
tes de la salida del sol y una hora. después de su puesta. Esta
prohibición no será de ,apl1ca.ciÓD. en la caza- del urogallo, o en



5222 31 marzo 1971 B. O. del E.-Núm. 77

trer1a no Q,llilladas, costille.s, rariletas, ballestas, nasas, perchas,
alares. lazos. cepos, liga, cebos. anzuelOfi', redes, fosos, trampas,
espejos. venenos, sustancia¡ paralizantes, tanto en proyectiles
COUl9 en cebos, reclamos de especies protegidas. reclamos elée
trlC06 o mecánicos, cañones pateros y los productos aptos para
crear rastros de olor, atractivos o repeknte6.

19. La tenencia no' autoriZada de piezas de caza protegidas,
aves de cetrería, hurones, reclamos de perdiz hembra y redes
o artes sin precintar o prohibides.

20. Tirar a las' palomas mensaJeras y 8 las depórtivas o
buchones que ostenten las marcas reglamentarias.

21. Tirar a 1a.s palomas en BUS bebederos habituales o a me
nos de 1.000 metros de un palomar cuya localización esté debi
d8.mente sefializada.

22. Mantener abiertos los palomares destinados a la cría de
zuritas o braVÍes, fuera de las épocas que determine el Gober~

nador civil, oído el Consejo Provincial de Caza.
23. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en arroyas,

ríos 9 embalses, o extender estas celosías en lugares de entrada
O saUde. de aves, aprovechando el paso de éstas.

24. Incwnplír cualquier otro precepto o limitación de la Ley
de Caza o de los que para. su desarrollo se fijan en este Re
glamento.

Art. 34. Conducción y suelta de piezas de caza

1. Para importar, exportar, trasladar o soltar caza viva será
preciso la previa autorización del MinisteriO de Agricultura,
otorgada por el SerVicio.

2. Para transportar caza viva rerá necesario contar con llna
guia de circulaCión, extendida por el Veterinario' titrnar de la
zona, en. la que figuren ·el nombre del expedidor, el del desti
na:t6rlo, número de ejemplares, Sexos, especies, fecha de salida
de origen y de llegade. a' destino y en la qUe conste expresa
mente el bUEn estado sanitario de la expedición y el hecho
de que 100 animales procedan de comarcas no declaradas de
epizootias.

3. En éPOOO de veda nO re podrá transportar ni comereiar
con piezas de caza muertas, salvo en el caso de que procedan
de explotaciones industriales autorizadas o se disponga de una
autoriZación especial -del servicio. Todos los transportes qlt""e re
efeCtúen en estas condiciones deberán ir emparados por una
guia sanitaria, extendida por el Veterinario titular correspon
diente, en la qUe se hará constar lo establecido en el artículo 29,
números 7 y 8.

4. La posesión, en época de veda, de pi-ezas de caza muer
ta se eonsidemrá ilegal, siempre que lós interesados no puedan
justificar debidamente su procedencia.

5. La circulación y venta de animale.:; domésticos, vivas o
muertos, aUn cuando sean susceptibles de confundirse con E,US

sImilares silvestres, 'estará permitida en todo tiempo. No obs
tante, durante el período. de veda deberán ir provistos de un
precinto o etiqueta de lo.s ooracterísticas que determine en cada
caso el servicio, a efectos· de definir y garanti7.-ar su origen.

TITULO V

De la responsabilidad por daños

Art. 35. R6ponsabilidad por daños

1. a) Los propietarios u otroS' titulares de terrenos consti
tuídos voluntariamente en cotos de caza serán responsables de
los daños originados por la caza procedente del coto. Salvo
pacto en contrario, los propietarios también responderán de ~os

daños causados en los cultivos de sus fincas, ct;:ando las tuvie
ren cedidas en Rrredamiento y se hubieren reservado el derecho
de 6.cota.r"1as. Esta responsabilidad será solidaria entre todos los
que aportaron voluntariamente sus fincas al coto y, de no me
diar otro a.cuerdo,la parte que corresponda abonar a cada uno
se fijará en proporción a la. superficie respectiva de los predios.
A estos ·efectos, los propietarios y titulares de los cotos de caza
se entenderán representados en la persona o per,sonas a cuyo
nombre figure inscrito el acotado.

b) En los casos en .que· no·resulte posible precisar la pro
cedencia de la caza respecto a uno determinado de los varios
acotados que colinden con la finca, la responsabilidad por los
dañOS originados en la ,misma por las ,piezas de caza será exi
gIble solidariamente de todos los titulares de acotados que fue
ren colindantes y subsidiariamente de los dueflos de los terrenos.

e) A efectos de precisar tanto la procedencia de las piezas
de caza que originen daños como los que resulten efectivamen
te causados y la estimación cuantitativa Que hayan de tener,
los dueños de las fincas afectadas podrán solicitar que se
realice una. información sobre todos aquellos extremos, dirigién.

<lose para ello a los Servicios Provinciales de Caza, los que
ordenarán que dicha información se praetique por personal com
petente, siendo a cargo de los peticionarios los gastos que se
originen con tal motivo. SObre la base del resultado obtenido
con la mencionada informa.ción previa, los interesados podrán
reclamar de los responsables las indemnizaciones a que pü.edan
tener derecho y, en todo caso. acudir a la vía judicial de no
obtener satisfacción en sus pretensiones.

d) La responsabilili'Jad por daños, sea directa o subsidiaria.,
en cuanto a los originados por las piezas de caza procedentes
de terrenos acotados, se- habrá de exigir conforme e. las pres
cripciones de la legislación civil.

2. CUí'.ndo se trate de daños producidos por roza procedente
de Refugios" Reservas o Parques Nacionales sera de aplicación
lo previsto en la Ley o disposición especial que autorice su
creaciÓn y, en su defecto. lo dispuesto en la legislación civil
ordinaria.

3. Respecta a los daños producidos por Ira. caza procedente
de terrenos de Rprovechamiento cinegétieo común, se estará Si
lo dispuesto en el Código CiviL

4. El Servicio y las Sociooades de Cazadores serán respon
sables de los daños producid06 por' la cam existente- en los
terrenos adscritos a régimen de caza controlada sometidos a su
respectiva jlt'Tisdicción.

5. a) En aquellos cesas en que la producción agrícola, fo-
restal o ganadera de detenninados predios sea perjudie-.:v:'la. por
la caza" el servicio, previa instrucción del oportuno expediente,
podrá autorizar a los dueilos de las fincas dañadas, y precisa
mente dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias de
carácter cínegético, para proteger sus cultivos.

b) El expediente para adoptar medidas extraordinad:JS' de
carácter cinegético se iniciará, en todo caso. a instancia de
parte. El solicitante deberá acreditar documentalmente la titu~

laridad qUe le corresponda en orden e. la producción a.griccla,
forestal o ganadera protegibles de que se trate. Deberá justific!U"
también los perjuicios efectivos que por la caza se le ocasionen
y la evaluación qti.€ tengan, a su juicio, los mismos, acomp'l
fiando un informe pericial, en su caso. En la solicitud se habrán
de concretar las clases y tipo de medidas que el· peticionario
considere más adecuadas para conseguir la protección que pre
tende y el cese de los perjuicios que venga experimentando.

c) La solicitud y docmnentación justificativa serán presen
tadas ante la Delegación Provincial de Agricultura correspon
<tiente. Dicha Deleg'ación dará v:i.5ta del expediente a los intere
sados y a los titulares, en su caso, de los aprovechamientos
de caza de los que supl.<estamente procedan los perjuicios de·
nundados, a fin de que unoo y otros formulen las alegacinnes
y aporten las pruebas e informes que estimen convenientes.
Para todo ello se estará a los trámites y plazos Que la Ley de
Procedimiento Administrativo est?blece. .

d) La Delegación Pl'ovincial de Agricultura, oidos el Servi
cio Provincial de Caza y la sección que corresponda .según el
carácter de la producción que haya dé ser protegida, elevara
propuesta de resolución a la JefCctura Nacional del Servicio. En
ceso de discrepancia entre la propuesta de la Delegación de
Agricultura y el Servicio, la Jefatura Nacional del mismo ele
vara el expediente a la Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, para que ésta, si procede, lo someta a la reso
lución definitiva del titular del Departamento. Cuando las me
didas de protección se refieran al empleo o utilización de medias
que puedan afectar a la salud pública o ser nocivos o peligrosos
para las personas, la Delegación Provincial de Agricultura remi
tirá el expediente el Gobernador civil Para que éste fije, en su
caso, las medidas y precauciones que al utilizarlos deban ser
adopt2das. Contra las resoluciones dictadas por la Jefatura
Nacional del Servicio cabra rectiTSO de alzada ante la Dirección
General. de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Contra lo resuelto
por el Gobernador civil cabrá recurso -de alzada fmte el Mi-
nisterio de la Gobernación. _

6. a) Todo cazador estará obligado a indemnizar los da·
fios qUe causare con motivo del ejercicio de la caza, excepto
cuando el hecho fuera debIdo únicamente- a culpa o negligen_
cia del perjudicado o fuerza mayor. No se consid-erHrán como
casos de fuerza mayor los defectos, roturas o fallos de las
armas de caza y su.s mecanismos o de las municiones. No o~
tante, en caso de daños a las personas, se estará a lo dispuesto
en el artículo 52 de este Reglamento.

b) En la caza con armas. si no consta el autor del d~fio

causado a las personas, responderan solidariamente todos los
miembros de la partid<:\. de caza. A estos efectos, se considerarán
únicamente como miembros de la partida aquellos cazadores
qüe hayan practicado el ejerciciO de la mi.<.ma en la ocasión
y lugar en qUe el daÍlo haya sido producido y que h'ubieren
utilizado armas de la clase que originó el daílo.
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TITULO VI

Licencias y exaooiones
Art. 36. Licencias

1. La licencia de caza es el' documento nominal e intrans-
ferible cuya tenencia es neeeaar1& para practicar la_ c6ZQ dentro
del territorio nacional Los" Ojeadores. Batidores. Sécretartos o
Podenqueros que -aststan en condición de tale;:;: a ojeos,. b6tid6s
o ttlonterlu noprecJsari.n licencia de caza. pero, a' requeri
miento de la Autoridad o de sus agentes -deberán acreditar
debidamente esta condición.

2. Los mayotea <lo dieclsél& atIos no' podrán _cticar la
caza si no llevan cons1go, además de la licw;mc1a corre8pon~Uente.
el documento· nacional <lo identidad. O 01 .pasaporte,ll se trata
<lo extranjeros. . .

3. La ocndlciótÍ de ext<anjero rest<lonte sólo ..",á apllcable
8 Qu1enes.estando en ~ón del cottespondlente pasaporte,
puedan acreditar ,una residencia continuada en n~9tro país su,:"
perlor .a sél& ""'....

4. No se conCederá l1cencla de paza:
a) -A 108 _menores de -caoorceaf1O&.
b> A los menores de edad no e!nanciimdos-que no estén au

torizados por la persóna queleg&1menteles represente.
c) A quienes, siendO- requerido para _ello" no e:'thiban el do

c~to llQ.C1onal deJdentidad o,.eh Su caso, el pasaPOI'te.
d> A quienes estén 1D.hab1l1tados para obtenel'1&por medio

de sentencia o providencia firme Que as! lo disponga.
e) A las mujeres solteras ·que no acrediten haber cumplido

el Servicio Social o estar exentas de él, o que, en su defecto.
no presenrenun dQcum~to expedido pOr la Delegacjón Naci~
naI de la -Sección Pemenlna autorizarido a la interesada para
_ltar l1eencla de caza.' .

1) A lo$ infractoreS' de, la Ley de Caza sancionados ejecu
torlamente- que- ,no -presenten ,una declaración jurada. manifes
tando que 'hancumplido las penas iniptlestas o abOnado el im
porte."de 1"", multas. Este requlBlto alcanza por Igual a todos los
cazadores, naciona1esy extranjeros. ,militares y civiles. .

g) A quienes no hayan, superado las ·pruebas de aptitud es
tableclda~ .a' estos ete:ctos por- el,'M~o ~ Agricultura.

S. Las licencias de caza .carecerán de -validez y Be considera
rán nu1~s de pleno derecho en los siguientes supuestos:

a) - Cuando el Utular practiqUe el ejerclciode la caza con
armas cuyo uso o ~c1a reqUiera estar en posesión -<le una
autoriZación especlal y carezca <lo ella.

b) Cua.n4o -el tltular practique- el ejerc1e1o de la caza con
armas sin estar -en ])OSeBión-de-1 contrato de seguro obligatorio
que Be prevé ene! a.:rticulO5-2 del presente Reglamento,

6. El plaw"de validez 'de cualquler tipo de-licencia de caza
se fija en un afio, contado a partir, de la fecha de su expedición,
Y. PO!" consigulente, la renovae:tón <lo dIch'" l1cencias habrá de
ser anual. NO- obstante, con el fln ¡de dar fac1l1dades a los cáza
dorell que lo, sól1clten: Be podrán expedir licen-c1as hasta para
c1nco afíos, en .cartuUnas .1ndependlen~ para cada alío.

7. El ~18terlo de Agncultúra~ eatablecer. medlante
Or<ien m.1nisterfal, las pruebas de aptitud que. conSidere neee-.
sarias para. otorgar pOrpr1mera vez la licencia de caza. Las c1~ .
tadas, pruebas versarán sobre 'el conocliniento. de 'la legislación
de caza. ladlst1nclón de, las especies zoológicas que se pueden
cazarlegalmente'ysobre el correcto u¡fo' de las armas de.caza.
A estos efectos, el 'Servicio deberá solicitar la colaboración de
la Guardia Civil y de la Federación Espallola de Caza.

S. En las, llcenc1as de caza, cualquiera que sea su clase, de
berán figurar, por lo menos, losslguJ,etltes datos del Utular'
Nombre y dos 'apellidos; profesión; domlc1l10 habitual; en su
caso. el ndmero'deldocumento' n8¡C1onal de Identidad, o del
pasaporte, si ~tratade extraDjeros; fotografía de tamaño
carnet para l05rnenor,es de dieciséis moa, y fecha Y lugar de cx-
pedlc1ón de la .11cericla. .

Art.. 37. Clases y cuanilas de 1.... licencias

CLASE A.-Licencias para. cazar con s.rmas de fuego y cual
quier o-troprooed1nilentO autorizado.

al Llcencla ~onal.-será anual y vállda para "cazar en.
todo el territario nAcional. Cazadores nacionales y extranjeros.
rE15identes, 500 pesetas; cazadores· fJxtranJeros no residentes,
4.000 peset....

b) LfcenmaregfonaL--se-rá anual y .vállda para cazar en
la proVincia de 1"esldencia del titular y en l~slimítrofes. ,Las
expedidas en Ba1e~ yCanaria-s aeránváUdas en. toelas las
provincias costeras· de laPenfnsula. Sólo para cazadores· na,..

clonales y ext1'anjeroa ~dentes. Si el titular es mayor de
veintiÚ,Il afios. 250 pesetas; si es menorete veintiún aftOs, 125 pe..
seta$.

cl Licencia temporal.--Vállda pa<a _ en todO el terrl.
torio nacional durante dos meses natura~. prorrogables por el
mismo periodo. 8ólo- para. cazadores extranjeros- no. residentes,
Licencia inicial, 2.000- pesetas;·. p¡'ÓlToga, 1.000.pese-taa.

CLASEB......;.Ucencias P&m cazar haciendo uso de cualquier
procedimiento autorizado, excepto &fnl6-S de fuego. Estas UCen
c1as tendrán la mi6-Ill&, apllcaclón personal, temporal. -, terf1,.
todal que las similares eprrespond1entea. descritas en el ~úi:nero

anterior. El lmporte de estas l~ será jguaI a la mitad
del fijado para el miBmotipQen el cltadonúmero.' .'

CLASE C.-Licencias especiales para C8Z8l'con. aves de ce
trerta, hurones; reclamos de perdiZ macho·o poseer rehalas con
fines .de caza.

a) Para cazar con aves de cetrerla. o reclamo de perdiZ,
500 pesetas.

b) Para. cazar con. hurón <cada ejemplar), 500~.
c) Para poseer una rehala con 1ines de caza. 15.000 pesetas.

Los usuarios de ('stas licencias,.subolases a) y b). deberán
estar en posesión de una llcencla de clase .A.' o B. segün. pre-
tetioan UtiU~ar o no armas de fuego. .

CLASE D,-Licencia para personal del Ejérclto Y otros Cuer
pos armados. No obstante- lo dispuesto, anteJ::lormente, los Ca.
plt~nea Generales de Reglón MUltar y PePar.tamento Marlt1mo
Y Generales Jefes de RegÍrÓn Aérea. continUarán con 1& facultad
de conceder licencias gr.atuitas e. m.tran,Sferlbles de caza a 'todos
los Generales. Jefes, Oficiale$. Subo:fic1alea y' as1m1lad08 en activo
servido, retirados y. a los CaballérOB. de ·la :Real y M1l1ta.r Orden
de San Fernando. previa j¡ollcltud de los. Interesados, Y a las
clases e indiv1<iuos de tropa. en situación de servlclo activo,
previa idéntica solicitud. La mislil" facul.tad continu.ará atri·
·buida a los Directores generales de la Guardia Civil y de Segu
ridad, respecto a los miembros de los' cuerpos de la Guardia
Civil, General de polida y Policla Armadá. Estas l1cencias
serán sie~pre de la clase A, estando exentas de recargos. Su '¡».
.sesión no autoriza. a la tenencia de hurones nl·a -la de rehalas
con fines de caza. A 'efectos estad1Bttcos. laS menclonadas auto-
rtdades remitirán al' Ministerio. de Agricultura relaciÓn de las
licencias· expedidas durante cada ejercicio en cada una de las
provincias de su jurisdicción.

Art~ 38. Recargos

Pata practicar la caza mayor, excluidos los 'animales, dafiinas;
participar en la caza: de perdjces·a ojeo, tiradas de- patos y.cazar
el urogallo o la avutarda. será necesario que en la licencia figure
·ún sello de recargo, cuyo importe será 'igual a la mitad del de
la licencia. La liquidación: y contabilidad de e~ .;recargos se
efectuará en la mísma forma qUe la establecIda para las 11·
,eencias de caza.

Art. 39; Expedición y ,control deUcéncias'" recargos

1. La.expedici-ón de las licencias clase A, B Y e y recargos
se efectuará por las Jéfaturas Prov1neit\les del5ervicio de Pesca
Continental, Caza· y Parques N~alea, Dichas<.Je!aturas,. Pre
via· conformidad del Jefe·. del Bervicio, podrán. delegar la expe
dición de estos documentos en determinados' agentes colabora·
tior-es de las mismas. pero, en todo caso. bajo el coptrol y 'res
ponsabilidad' de aquellas Jetaturas. Los tráI\11tesr~atlvosa la
expedición y í;ontrol 'de las licencias de caza· serán los ~entes:

a) Los efectos timbrados aplicables a los impresos de' las
licencias de caza se confeccionarán por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre; del Ministerio de BaCienda-, .ateniéndose en
lo posible· a las sugerencias hechas al respecto por el !dln1aterio
-de Agricultura.

b) El importe de las licencias y reeargos de caza .Be satis-
fará en metálico. . '

c) Las Jefaturas Provinciales. de Pesca ContlIlental, daza
y Parques Nacionales liquidarán mensu8Jmente, en las' Delega.
ciones de Hacien,da correspondientes, la totalidao. de laS, recau·
daciones habidas por expedición de... todo tipo de licencias y
recargos.

d) Las citadas Jefaturas Provinciales remitirán asimismo,
mensualmente. a la Jefatura· del Servicio Un estado detallado
de las licencias de caza expedidas. iI\gresos efectuados en la
Delegación de· Haclenda, balance de, cuentas y eXistencias de
cartul.inas de licencias de caza y de sellos de recargo de IQS
diversos tipos. . - .
, e) La aplicación del importe de-las' Ueencl~ de caza sI

presupuesto de ingreseS' del servicio se hará por llbramientos
mensuales.
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Art. 40. Matrículas y precintos

L MatriculaB de los cotos de caza:

a) El Ministerio de AgrkuJt,ura, a través del Servicio, facili~

tará la matricula anual acreditativa de la condkion cinegérH::a
de los cotos de caza. Esta matrícula. expedida por la Jefatura
Provincial de Pesca C'ontinelttal, Caza y Parques Nae1onale-s co
rrespondiente, se ajusta.rá a modelos únicos para todo el terri
torio nacional.

b) El importe de est.a matricula, -{fue será igual al 75 por
100 del gravamen que. en <'Amcepto de Impuesto de: Lujo se
aplique a los acotados de caza, se abonara en las _Jet:atmas
Provinciales de Pesca Continental, Caza y Parques NaClonales
correspondiente..c;. Los cotos sociales de caza estan\n exento8 de
este gravamen. La forma de pago de estas cantidades, suconta
bílidad y justificación su ingreso en el Tesoro y su po¡.;terior
aplicación al prenupuesto de ingresos del Servicio debe~án a.jus~

tarse a lo que disponga al efecto el. Ministerio de HaClellda, de
acuerdo con el de Agricultura.

2. Matricula para cazm· pájaros perjudiciales a la agricul
tura.-La caza comercia! de pájaros perjudicia:es a la agricu~·

tura requerirá, en ::ada caso, Wla autorizaCÍón e¡;pecial y e!
previo pago de una matrkula. cuyo importe será igual al Hl por
100 del valor' del aprovechamiento concedido. A efectos de su
percepción, contabilidad y control, se estará a lo p:'€visto an
teriormente respectos la matrÍC:ulacH'm de acotac;os.

3. Precintado de redes, artes u otros medios de caza.-Lfl..
utilización de cualquiera de las re<ies, artes o artificiús citadcs
en el artículo 33.18 del presente Reglamento requerirá la previa
autorización del Servido, y si éste 10 considerase necesario, su
oportuna contrastacíón mediante la fijación del adecuado pr~

cinto. El importe de estús precintos será de 25 pesetas por UnI

dad y su pugo se efectuará contra la entrega del documento
cobratorio que sefiale el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con
el de Agricultura.

TITULO VII

De la administración y policía de la caza

Art. 41. Medidas cconómka~

1. .. a) El Servicio dispondrJ., para el c.umplimiento de sus
fines, de las partidas que se consignen a estos efectos en los
Presupuestos Generales del Estado, asi como de los ingreses
procedentes de indemniZaciones 'ji donaciones.

b) Se incluye abimismo. en las disponibilidades económIca>;
de dicho Servicio: Las subvenciones de toda indole, subastas df'
artes de caza intervenidas, cánones de aprovechamientos cine
géticos, anendamientos y conC€siones de cotos, permisos de
caza, indemnizaciones por infracciones, enajenaciones aut(lriz.a~

das, asi como cualquier otro ingreso qU€ figure como tal en el
presupuesto autónomo del Servicio.

2. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas en e,
titulo sexto del presente Reglamento serún en iodo caso ingrf'-
sadas en la subcuent.a correspondien~e del Tesoro Público. El im
porte total de las cantidades re<:audadas por dkhos COllC€Pt.O"
será destinado a financiar los gastos del Servicio. figurando a tal

. efedo entre los ingresos del presupuesto de dicho Organismo
aprobado por el Ministerio de Hacienda y de conformidad con lo
establecido en la Ley -31/19-65, de 4 de mayo, y disposiciones
complementarias.

3. Todos 108 ingresos comprendidos en el presente artículo.
así como las tasas. y e-xacciones parafiscales legalmente recono
cidas. derivadas de la prestación de servicios a instanda o soli
citud de Entidades (> particulares, seran administrados por el
indicado Servicio, cap. arreglo a 10 dispuesto en las Leyes de
Administración y Contabilidad del Estado y de las Entidades
Estatales Autónomas.

Art. 42. Los Consejos de Caza y las Asociaciones de Cazadores

1. En cada provincia deberá constituirse un Consejo Pro..
vincial de Caza, cuya presidencia y vicepresidencia serán asu
midas por el Gobernador civil y el Jefe provincial del Servicio,
respectivamente. En estos Consejos estarán representados los
Ministerios de Gobernación, Educación y Ciencia; Información
y Turismo y Agricultura; la Federación Provindal de Caza; la
Cámara Oficial Sindical Agraria; do~ Sociedades <le Cazadores
una de las cuale~ deberá tener la consideración de colaboradora.
en los casos en que existan, y dos titulares de cotos de caza.

2. En los términos municipales o coIDJ,trcas cuya importancia
cinegética lo requiera, se podrán constituír Consejos Locales

de Caza, previo informe del Consejo Provincial y autorización
del Servicio. En e-llos estarán repTesentados la Federación Pro
vincial de Caza. los Ayuntamieutos interesados. las Hermanda
des Locales de Labradores y Ganaderos, las Sociedades de Ca
zactores y los titulares de cotos de caza radicados en el área
afectada.

3 a) Los Consejos provinciales y locales de caza estarán
vinculados al Ministerio de Agricultura. Se considerarán como
Organismos asesores del citado Departamento y serán compe
tenks para dictamInar sobre cualquier materia relacionada con
la caza.

b) Se reunirán por b 111€nOS cuatro veces al año, convocados
por su Presidente, a propia iniciativa de éste o cUando se re
quiera su opinión por los Organismos superiores. . .

c) Los Consejos locales de caza tendrán como prmclpal COw
metido el !l;;es wamiento de los Consejos provinciales, en asun
tos dr,egéticos. Estos Consejos se reunirán a requerimiento de
lOS Consejos provinciaies o por su propia iniciativa.

Art. 43 Sod,~uades Colaboradoras

1 El ~3trvkiJ otorgará el titulo de Sociedades Colaboradoras
dd rnht.,p Pli. 1"1,'01' de aquellas :Entidadcs que cumplan o se
comprometan a cumplir los siguientes fines:

a) Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones legales vigentes, relativas a la caza. .

bl Elevar al Servicio sugerencias encaminadas al perfeccIO
namiento de la ler,isl¡~ción cinegética.

c) Actuar, de manera eficaz, en la conservación, fomento y
racional aprc,vEchamiento de la riqueza cinegética nacional.

2. Las Sociedad'es de cazadores que traten de obtener el tf-'
t.ulo de So:::iedades Colaboradoras, habrán de solicitarlo de la
Jefatura Nacional del Servicio a través de la Jefatura Provincial
que por razón administrativa corresponda y deberán cumplir los
requisit,s siguientes:

a) Estar legalmente constituidas.
b; Acreditar que la Sociedad posee un marcado carácter so~

cíal y un número de socios que sea superior a ochenta.
c) Invertir, como mínimo, el 75 por 100 de todos los in·

grews de la Sodcdad en actividades o trabajos que redunden
de for~na directa en la mejor protección, conservación y fomento
de la riqueza cin·)gética.

A~·t. 44. Del cllidado y p.Jlicia de la caza

1. Las autoridades y sus agentes y en particular la Guardia
Civil, la Guardería del Servicio, la Guardería Forestal del Es
tado. la Guarderia del Patrimonio .f'oresta! del Estado, los Guar
nas de la reservas y refugios nachnales de caza, los Guardas
iurfldos de la Guardería Rural de las Hermandades de Labra
dor~ y Ganaderos y los Agentes de Policia Marítima harán
observar las prevenciones de la Ley y Reglatn~nto de C\:tza, de
nunciando cuantas infracciones lleguen a su conocimiento.

2. a) Las personas adscritas a la vigilancia de terrenos so
metidos a r€f!imen eínegética especial o de la caza en general
que no forme;l parte de un Cuerpo Oficial de Guardería, deberán
hallarse en posesión del título de Guarda jurado, expedido por
la- .'l.utori:iad ¡.;'ubcrnativa correspondiente y tendrán, en el ejer
cicio de su cargo, la consideración de Agentes auxiliares de la
Guardia Civil y del ServicIo.

b) En todo lo que se refiere al cumplit?-iento de la Ley de
Caza, las citadas personas estarán sometidas a la disciplina y
jurisdicción del Servicio, por su condición de Agentes auxma~

res de éste; la cual deberª, constar, expresamente, en sus titulas
respectivos.

c) En las denuncias contra los infractores de la Ley de Caza
las dec1aradones· de los Guardas jurados harán fe,. salvo prueba
en contrario.

d) Las condiciones que se exigirán para obtener el titulo
de Guarda jurado serán: ser español y mayor de edad,saber
leer y escribir, tener conocimiento de la legislación de caza y
carecer de antecedentes penales por delito doloso.

3. La.,; Sociedades de cazadores podrán solicitar el nombra
mIento de Guardas jurados de caza a favor de aquellas personas
que hayan superado las pruebas de aptitud que reglamentaria
mente determine el Servicio, Dichas Sociedades quedan obliga~

das a remitir al citado Servicio, a través de las Jefaturas Pro
vinciales correspondientes, los datos personales de sus Guardas,
así c-'Jmo las altas y bajas que se produzcan.

4. Los Gobernadores civiles, a propuesta de las Sociedades
de caz¡,dorcs colaboradoras y previo inform e del Servicio. po
drán nombrar Guardas honorarios de caza a personas de disw
tinguida ejecutoria cinegética y probada moralidad. e1vico-so--
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cIal. !Estas personas estarán provistas ele la correspondiente
credencial y distintIVo. que laS Identifique. y tendrán 1.. mis
mas .facultades que expresa: el. número unO de este articulo.

5. I\l Toda& laS perSonas con autoridad para intervenir en
1& vigilancia de la eaza,citaclasen el presente Reglamento, de
berán ostentar, v1siblemente,. los emblemas' y distintivos de su
~. . .

b) Los Guardas pertenecientes a Organismos del Estado
ves~ en actos deserv1c1o. los' uniformes y, llevarán los em
blemas que reglamentadamentelea corresponda.

e) Los Guardas jurados llevarin, en forma visible. los dis
tintivos reglamentarios. que les' acredite eotnO" tales. y, deperán
estar en poeesIón ele la oportuna eredenclal ele au nombra
miento.

d) Los Guardas enC&rgados de la vigilancia de Parques
Nacionales. Ref1lSloa de Caza, ReservIlO' Nacionales de .Caza,
Cotos de Caza y terrenos sometidos a aé¡¡IlDen de Casa Contro
lada. deber6n estar debidamente untiormados en actos de ser
vicio. El uniforme y distintivos serári 1Ó8<lue determine el Ser
vicio.

6. La DIrección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial
promoverá la creac1Qn. de las Escuelas de Guardería de Caza.
que se estimen necesarias a fin de que el personal de todas
clases encargado del" cuidadO.7 po~cfa de la, caza esté dotado
de la preparación y conocimientos adecuados para el mejor
cumpl1n'11ento de su funci~

TITULO vm
De las infr~oQ;es7 de las sanclones

Art. 45. ClasJAcación

El' Ineumpllmlento de laS prescripciones que figuran en la
Ley Y Reglamento, de Caza pueden' ser, constitutivos de delito.
falta o' :infracción administrativa. Los delitos, y faltas son loa
que figuran tipificados en los articulos 4lI y·43 de la l:.eY; laS
infraccioneS adminisu-atlvas son las"déf1n1d~ co~o tales en el
articu13 46 d,e'lamlsJria Y las que se deriven de la p,plicaclón
de este Re¡¡lamento.

CAPI'I'ULO PRIMERO

DKLITOSY FALTAS DE CAZA

Art. 46. Tipificación' y 8&DC.ienes

1. i)eZitos de' ~.-Se ,considerarán' reos de delito y serán
castigados con penas de,.arresto mayor o multa de 5.000 a 50.000
pesetas y además, a 1& prlvacióp.de laUcencla de, caza o de la
facultad, de obtenerla por un plazo dedos a cinco años:

a) Los que. sin la débida autorlzac16n. emplearen cebos en
venehados~

b).Los queeolocaren,supr1m1eran o alteraren los carteles
o seiíales incUca.dol'es de la', condición cinegética de un terreno.
para, inducir a error sObre ella. -

e) Los que· cazaren de noche. con 'armas de· fuego o acclo
nadas por gas o aire' comprimido. 'aux1l1ándose' con los. focos de
un, vehlculo a, motor o con· cualquier otro dispositivo Que emIta
luz .artificial Tratándose de vehiculos a motor los Tribunales
pu€:denacordar. además. que los culpables sean privados del
permiso de '~ducir vehfcul9f; a' motor por un plazo compren
dido entre dos 1'neseSY tres afiQs.

d) Los' que hjcieren uso indebido de armás ráy~das en lal:l
zonas de segundad.

e) Los que•. sin el debido. permiso. entraren en terrenos so·
metidos a régimen cinegético especial portando artes o· medi9S
pro~ibidos legal o reglamentar;iamente.

1) Lios que. sin el- debido permiso. cazaren en terrenos so
metidos a régimen cln.egétieo.especiaJ. cuando el valor cinegético
de lo· cazado exceda de 2.500 pesetas..se entenderá por valor
cinegético el que se Pert:lba en el propio terreno o en la co
marca por cazar un eje-mplar de caracteñst1caS similares Y. en
su defecto, al' que ,corresPonda de aeuerd.ocon ·les baremos que
establezca el. servicio.

g) Los· que cazaren teniendo retirada la Ucencla de caza. o
estuVieren privados. de obtenerla por séntenc1a judicial o por
resolución administrativa firmes.

h) El que cometa alguna .1nfracción .considerada en la Ley
como falta de~za. habIendo sido eJecutoriamente condenado
con anterioridad dos· ·veces'. por delltos b tres veces por faltas
de lps previstos· en loa números· uno y dos del presente ar-
tIculo. .

2. Faltas de OO2a.-Tendr6n la consideración ele faltas de
caza y se sancionarán con la pena de $1TeBtO menor. o .multa
de 250 a 5.000 pesetáS la realización de aJguno ele loa siguientes
hechos;

a) Cazar desde· aeronaves, automóvil· o' cualquier otro me
dio de locomoción cuyo uso para esta finalidad no esté auto
r1zad.o expresamente en este. Reglam~to, o tr~portar en~
armas· desenfundadas y listas para su uso.. aun cuando no es
tuvieren cargadas. '!!ln los terrenos sometidos a reg1aJnentae1ó'n
cinegética· especial, mientras se estétl. celebrando en' ellos 'ojeos
o monter1as. esta prohibiCión !le concretará ai hecho de cazar
desde los vehículOS o al ...4e transportar" en elloS armas cargadas.

b) Cazar. sin el debido .perm1sÓ•. en terrenos sometidos a
régimen .cinegético especial, cuando el valor .cinegéticl) de lo
cazado no exceda de 2.500 pesetas. Para detel'Dl1n$r el· 'valor
cinegético se estarÁ a lo dispuesto ,en el apartado uno f) de' este
mismo artículo.

e) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla. falta de luz u otras
causas. similares reduzca·n' la visiblUdád:,de forma tal que pueda
producirse peligro para las personas .. o para sus. bienes.

d) Cazar en las proximidades de lugares concurridos o 'don
de se estén celebrando actos públ1cos.

e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas da
silenciador. .

f) Utillzar explosivos con fines de caza. cuando formen par-
te de municiones o art1fieios no autorizados. . .,

g) Cazar en Unea de retranca utWzando arma larga rayada.
h) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las zonas

de seguridB;d o en susproXim1dadea.
i) Cazar con·municione:; no autorizadas.
j) Comerctar con. especies protegidaS (). con piezas de caza

cuya edad o sexo. en el caso de que sean notorios. no concuer
den con los .legalmente permitidos, o sin cumpllr los requ1s1tos
reglamenta.rios.

k} Abrir portillos ~n cerca.& o' vallados Q construir artlficlos.
trampas. barreras o cuidquier· otro d1S~tivo que·si"a o pueda
servir para beneficiarse· de la -qaza ajena.

1) Destruir o dafiar las instalaciones dest1nadR.l$ a·la pro
tección o fomento de le, CJlZ8.-, as! CORlQ· los SIgnos y- letreros
que señalicen el régimen cinegétiro de lOs terrenos, cuando estos
últimos hechos no estén comprendidos. en· el número uno b) de
este Iriismo articulo.

Art. 47. Competencia yprocedimiente

L Competencia.-E1 enj~nto de loa delitos ., {altas
de caza corresponde. a loa, órganos jurisdiccionales·, de carácter
penal, se¡¡ón las reglas de competencia establecidas en la le¡¡Is
lación vigente, acomodándose a las normas procesales .que co
rresponda. Las denuncias por .1nfracciqnesa' la. Ley de caza.
que,cons;tituyan delito'ofalm. serán 'presentadas ante,la auto
ridad judicial competente o, en su 'caso. al Ministerio Fiscal
o a la autoridad de Marina. según proceda.

2. Agravante· específica en caso de deutos de ~.-Loe de
litos cometidos, por personas que por su cargo o función estén
obligadás a hacer cumpl1r a los demás 1M preceptos. que regulan
el ejercicio de la caza, se sancionarán. en todos, los 'casos' con
el grado máximo de la pena correspOndiente' al delito cometido.

.3 Reincfi1-encia en faUas .de C(l2Q.~La reincidencia en fal
tas de caza lleva siempre "consigo la privación de la licencIa: o
de la facultad de obtenerla .por tiempo, de uno a dosafios.

4. Daños y perjuicios ;
a) Para determinar la cuantía de las indemnizaciones por

daños y perjuicios originados a la riqueza cmegétlca. la juris
dicción penal deberá pedir infonne a la: Jefatura Provincial del
servicio que, por razónadm,lntstra;tiva corresponda. '

D) Si recayese sentencia condenatoria y ·ésta determinase
que ha lugar a indemnizac16n por da1i08 o perj,*ios y la'per
sona o- Entidad que hubjese de percibirlos fuese indeterminada.
el Servicio se hará cargo de áqueUas cantldades para su in
versión .en obras o actividades que repercutan en beneficio' de
la caza.

5. - Inhabilitación para ca2'ar.-Ctl'lUldo se conde-nase a un
infractor a ser privado de la licencia de caza o de la facultad
de obtenerla. se dará cuenta de esta circunstancia al Servicio,
tanto para que no Id conceda nuéva. llcencia, como para que.
si fuese encontrado cazaJiao. ~ngael· hecho en conocimiento
del Minis'terlo Fiscal a f;fectos· del qtlebrantamientó de conde-
na señalado en el apartado g) del artículo 46. 1 del' presente
Reglamento.

6.. Sobreseimiento del 8umarlo.-Cuando un proceso penal
por infracción a la :Ley de Caza se incluya· con declaración de
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que el hecho no es constitutivo de delito o falta y el órgano
jurisdiccional que dictó tal resolución estimase que puede exis
tir" infracción administrativa. dará cuenta de esta circunstan·
da al Servicio, para que por éste se determine la posible rés
ponsabilidad de los inculpados.

7. Normas complementarias.-En todo lo que no esté ex
presamente prevenido en el capitulo pl'lmero de este titulo
octavo regirá el Código Penal común.

CAPITULO II

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE CAZA

Art. 48. Definición, clasificación y sanciones

DEFINICIÓN

Constituye infracción administrativa de caza toda acción u
omisión voluntaria que vulnere las pres::ripc1r.,nes de la Ley de
Caza O de este Reglamento y no estén definidas en aquella
como constitutivas de delito o falta.

CLASIFICACIÓN y SANCIONES

1. Infracciones graves.-Tendrán la consideración de infLtC
ciones graves, y serán sancionadas con multa de 3.500 hasta
5.000 pesetas, las siguientes:

1. Atribuirse indebid~mente la titularidad cinegetica pre
vista en el articulo sexto del presente Reglamento. Puede lle
var consigo la anulación def régimen cinegético especial que
corresponda

2. Incumplir los preceptos contenidos en el articulo lO, 4
de este Reglamento. respecto a señalizadón de terrenos some
tidos a régimen cinegético especial. Puede llevar consigo la
anulación del régimen especial.

3. Cazar en un refugio de caza sin estar en posesión de
una autorización del Servicio, aunque no se haya cobrado pie
za alguna. Si se trata de personas vinculadas al refugio. puede
llevar consigo la anulación de la declaración de refugio.

4. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el
establecimiento de un coto local o privado de caza, así como
el falseamiento de sUs limites o superficie. Puede llevar consigo
la anulación de la declaración de acotado.

5. El aprovechamiento abusivo y desordenado de las espe·
cies existentes en un coto de caza o el incumplimiento de los
planes de conservación y aprovechamiento cinegético a que se
refiere el articulo 17, 7 de este Reglamento. Puede llevar consigo
la anulación de la declaración de acotado.

S. 'Cercar, sin conocimiento d·';)l Servicio, terrenos que for
mé"n .parte de un coto de caza ya establecido, cuando estos te
rrenos hayan sido aportados voluntariamente y en tanto con
serven su condición de acotados. Puede llevar consigo la anu
ladón de la declaración de acotado.

7. El subarriendo o la cesión a titulo oneroso o gratuit0
del arrendamiento de un coto de caza. Puede llevar consigo la
anulación de la declaración de acotado.

8. Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético espe~

clat, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar
en posesión del correspondiente permiso.

9. Cazar, aunque no se haya cebrado pieza alguna, en Url
terreno cercado no acogido a otro régimen cinegético especj.al
cuando esté prohibido hacerlo.

10. Impedir a la Autoridad. o a los Agentes de la mismrt,
relacionados en el articulo 44, 1 de este Reglamento, el accew
a, los terrenos rurales cercados

11. Infringir lo dispuesto en el articulo 24,2 de este Regla
mento sobre el cobro de piezas de caza mayor que fueron he
ridas en terrenos sobre los que estaba permitido cazar.

12. Cazar especies protegidas, por su interés científico, por
encontrarse en vlas de extinción, en fase de aclimatación o
como consecuencia de convenios internacionales.

13. Cazar el oso, en cualquier clase de terrenos, sin auto
rización especial del Servicio.

14. Cazar el corzo, el venado, el gamo u otras especies de
caza mayor, en época de celo, salvo en los terrenos sometidos
a régimen cinegético especial, en los que esta modalidad de
caza haya sido autorizada expresam-ente por el Servicio

15. Cazar con reclamo vivo de perdiz hembra o artificio
que 10 sll.<;tituya, en todo tiempo. o con el de perdiz macho fue
ra de época autorizada o hacerlo con éste en la permitida a
menos de 500 metros 'de una linde cinegética.

le. El incumplimiento por los titulares de cotos de caza
máyor, que formen parte de una comarca cinegética, de los

planes de aprovechamiento aprobados por el Ministerio de
Agricultura. Puede llevar consigo la anulación de la declara
ción de aCDtado en las fincas que infrinjan el plan.

17. Celebrar una monterla sin contar con la previa autori
zación del Servicio.

18. Cazar en época de veda, salvo que se trate 'de terrenos
acogidos al régimen cinegético especíal previsto en el articulo
25, 2 'le este Reglamento.

19. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza contro-
lada por el prOCedimiento denominado ojeo o combinando la
acción de dos o más grupos de cazadores o haciendo uso de
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas.
Quedan exceptuadas las batidas, debidamente autorizadas, que
se encaminen a la reducción de animales dañinos.

20. Poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas,
cuva edad o sexo, en el caso de que sean notorios, no concuer
den con los legalmente permitidos.

21. La destrucción de vi\'ares o nidos.
22. Caz:lr en terrenos de aprovechamiento cinegético co

mún el retlGCO el muflDn, la cabra montés, la avutarda. el
urogallo y aquellas otras espe<.·ies que señfl.le el Ministerio de
A:~l·jcultti)__a. sin contar con una autorización nowinal expedida
por el Servicio.

23. Importar. exnortar, transport.ar o soltar caza viva, asI
como huevos de aves cinegétlcfLs. sin autorización del MinÍl':te
rio de Agricultura o sin c-umpHr las normas que se dicten en
cada caso.

24. La f''\plob>'i.:;ión industrial de la caza, incluida la de la
p1.1om"l. zurita o bravia, sin estar' en posesión de la autoriza
ción ~orn::"pondiEnte, e),pedida por el Servicio, o el incumpli·
mtento de las condidones fijadas en esta. En el segundo su
puesto podra ser retirada la autorización.

25. La comercínlizaci6n de pieza::; de caza enlatadas, con
geladas o rclrigerf\ch1S, sin cumplir las condiciones dictadas al
(~fecto por el Servido cen el fin de garantizar la procedenc~a

legal de !as mi;:;mns.
26. Solicitar o poseer licencia de caza t..'"Stando inhabilitado

para ello.
27. Sviicitar licencia de caza quien habiendo sido sancIo

nado ejecutcl'iamente como infnl,et.or de la Ley d2 Caza no
hubiere cumplido las penas impuestas o abonado el importe
de las mult'1S.

28. Cazar sin cumplir las medidas de segurid[ld que se es
pecifican en el articulo 53 de este Reglamento, cuando se utl
lice-n armas largas rayadas.

2. Tn/racciones menos graves.-Tendrán la consideración de
intracciones menos g·raves, y serán castigadas con multa de
2.000 hasta 3.500 pesetas, las siguientes:

L Cazar sin licencia,
2. Impedir o tratar de impedir la entrada a los catadores

que pretendan cazar en un terreno rural cercado, no sometido
a ctro régimen cinegético especial, en el que existi€:ndo accesos
p:?,ctlcables no tenga juntD a los mismos carteies indicadores
prohibiendo el pam al interior del recinto.

3. Incumplír las no,m~s' dictadas por el Servicio para· des
tuTollar los preceptos contenídos E'n el articulo 10, 4 de este
Rf'-gb__rnento. sobre seflnlización de terrenos some!ídos a régi
men cinegético especial.

4. Incumplir las condiciones generales y espedfi::::as fijadas
por la Dirección Genpral de Montes, Caza y Pe:;ca Fluvial en
io que respecta ai est(l,blecimicnto y funcionamiento de los
refugÍf,Js de caza.

5.- Incumplir las condiciones fijadas por el Servicio respecto
a la reducción o captura de determinado número de ejempla
res de piezo.ro de caza en los refugios de caza.

6. El incumplimiento, por parte de una Sociedad Colabo
racora, de las normas -cinegéticas que regulen el disfrute de
un terreno sometido a régimen de caza controlada ° el de los
preceptos establecidos en el 'articulo 16 de este Reglamento
sobre admisión de socios, cuotas, importe de permisos o distri
bución de beneficios. Puede lleval' consigo la anulación de la
declaración del régimen cinegético especial.

7. La falta de atención por les titulares de cotos de caza
respecto a la adecuada proteceión y fomento de las especies
cinegeticas.

8. Dificultar la acción dc 108 Agentes del Servido encar
gados" de i!1'sp~cciünar el buen orden Cil1Pgético que debe exis
tiJ:' en los cotos d"" caza o nc~arse a mostrar, en cualquier clase
dn terreno, el contenido del morral o la mun!('j/m empleada.

9. No cumplir las conciciones téCnicas que dicte el Servi
cio sobre el cerramiento de terrenos cercados eonstituído& en
cotos de caza.
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10. Cercar ter_ qUé fonnen parte de un coto de caB&
ya -establecido. incumpllendolaa cond'dones que a efectos ci
negéticos -sean fijados por e18er'1iclo.

U.No cunipUr laa normas que dicte ,el Servicio sobre re
,duceíón o el1m1naeiOn de Ja' casa .en loa terrenos cercados con
el fin de proteger los cull:tVOll' del lnterlor del cetTalnlento o
1.. de las fincas coIlÍ1dantee. '.

12. Infringir lo d18pueolioen el _ 24, 2 de este Regla-
meMo sobre el cobro de piezas de eua· Jnell()(. situadas en
lugar no v1s1ble desde la linde, que hubieren sido heridas en te
rrenoa sobre loe' <¡\le estaba, perlp1UdO cuar.

13. . Infrlnillr 10 dlspuesto en el ..tIcu1o 24, 2 de este Regla.
mento teIlpeCloa laenlrega y cobro de p..... de <laza, heri
das o muertaa, c1.lando' el petiCionario de ,acceso a,credtteque
la piezall1é heridaent.e1'ni!I'101i donde le estaba permitido cazar.

14. Infringir las aonnes espe<>1fIcea contenidas en la or
den áeneralde Vedas y dJspoolc1onee c:OÍlcordantea respecto
a la caza. en terrenos· sometidos, a réglmen' cinegético especial.

15. Infringir laslimitacJiones o -prob1biciones que regulen
el ejercicio de la 'caza en .los terren08sometidos a régimen
cinegéUco eopecIaI, ouando el Infrac~ ..té en posesión del
correspondiente permiSo,ele caza y 1& infracción figure tipifi·
cada como menos grav:e -en la Reglamentación especifica que a
propueata de los tI_ del terreno eprob&r4. cuando proce
da, el Be1"vIclo, de _ con lo d18pueelio en el. ..-tlculo 25, 2
de este Reglamento.

18. La caza 'del rebeco,' cabra montés y, aquellas otras es
pecies que fije el Ministerio·de Agrieultura."incumpllendo lo
dispuesto en el ",tlculo 25, 11 de eate Reglamento sobre utili-
zación de perros. . .

17. 'Infringir las ,:normas ~plementarias dictadas por el
Servicio respecto a 'la caza-q,e ,perdiz con reclamo.

18. La no declaración po< parte de loe Utulares de terrenos
sometidos a rilIImen clDegétlco especial de las. eplzootlas y
zoonosis que afecten a 12, fauna C1negét1c& que los hablt,.

19. El incumplimientQ por los. titul&reB de < terrenos someti
dos 'aregimen 'cinegético especial de las medtdaa que se orde
nen para prevenir o COD;1battr las eptzootiasy zoonosis.

20. No presentar' deptro d~l plaZo concedido por 'el Servicio
los planes de aProvechamiento cinegético' aplicables a una. co-
marca de caza mayor. :Podrá- :qevar consigo, ademáS, la impo
sición ~ la veda que se 'espectfi~ en "el apartado 6 ·dvl articu-
lo 27 de este Reglamento. '

21. El' iDcumpllmiento, de las condicionns que figuren en
las autorizaciones concedidas para- la caza o)nfihes científicos
o pára la observación de nidos; pollos, madrigueras, colonias
y criaderos de especies: protegidas. Pueden llevar consigo la
retirada de' 'la autor1aac16n.

22. La comercialización de piezaa de caza. ,vivas o muertas.
y la~e huevos de aves ·cinegéticas, sin, ~umplir ,los requisitos
establecidos al efecto.

23. .PoSeer, en' ~"de veda, piezas de' caza muerta cuy.a
procedencia no se, pueda,' justificar, debidamente.

24. No imped!t que los penos prop1oB.~ provistos de la cha
pa de identiflcaolónque· se nteneio'na en e1'"1u"tículo 4, 3 de este
Reglamento, vaguen sih control por .terrenossomet1dos a re

. gimen "cinegético especial en época d~ 'veda.
25. La..u~tzaeión de 'perros eon f1nes e1negét1oos en terrenos

donde por razón de época, especie o lugar esté prohJ.bido hacerlo,
cuando el infractor esté en posesión'de una Uoenei-a de caza.

26. Celebrar una montería incumpliendo bDl condiciones que
se fijen en la ~utot1zaclónexpedida al efecto Porel··Servie1o.

27. Portar arm~ de caza desenfundadas o dispuestas para
su' uso cuando se transite por el campo en época de veda, ca-
reciendo de 'autorización, eompetente,', ' >

~8. Cazar en época hábil piezas de caza ·cuya edad o sexo,
en el caso de ,que sean notorios, no concuerden con los legal
mente permitidos.

29. 1.& tenencia de piezas de c...... vivas o muertes, cuando
se trate de especies protegidas en razón a "su interés, cientifico
o por estar en vIa de extlneión y no .... posible justlllcar su
procedel.lci&: '

30. Entrar llevando annas o ..-tea dl.spuestas para caz..- en
terrenos llOmet.ldos a reglamentación clnegétlce especial deb1<la.
mente -_dos,. ll1n estar en posesión del perm1eo necesario.
Se considerará que las annas se h&Ílan dlJ¡puestas Para cazar,
cuando estendo deeenfU!ldadas no se porten descargadas.

3L El empleo no auf;órizádo de· rapaces. nocturilas vivas o
naturalizadas. huronea. aves de ce~í. 110 anill.aas. costillas.
ranteta.s, balleetes, nas.... perchas, eJares. 1....., cepos, liga, cebos,
~zue108, redes, fOSO$, trampas, espej~Yenenos,8Ustan~ para.
liZantes, lento en lll'OYecWl'8 como en eObos, reclamos de especlee
protegidas, reclamcs el~ctricos ornecánieos,cafiones pateros

y productos aptos para ........ rastros ... 0loi', __ O .....

pelentel.
31 Cualquier práctica que ttend&a ,chNJtear.·atraer o ..

pan¡;", la caza exIstente en. terrenos &Jenoa. Se entenderá por
accIón <le éIlantellll', aquellaapráetlcaa dIrlgldea a~
o alarmar s la caza existénte en un predio con vistaaa predJa..
ponerla. a 1& hUida o alterar BUs querenoiaS naturalea.. No se con
sldenlJ'án como IIlcltaa las mejoras del hlibItat natural __
dan realizarse en terrenos sometidos a régimen cInegjiUco ..
peclaI, aun cuando supongan atracción para 18 ceza dO loe
terrenos colindantes.

33. Cazar en linea de retranca, hM'endo 1180 de escopetas,
tanto si se trata de caza mayor como de menot. se considerarán
lineas y pueslos de retrenca ac¡uellos que _ s1tuadae a """"'"
de 25"0 metros de la.línea más próxima de eBeOpetaa. ea lasba
tidas de caza menor y·'a menos de 500 métros en le:a de caza
mayor.

34. A1ter..- los precintos y n¡areás r~entartas.
35. No cmnplir en el ejercicio de la caza las medidas (tio.

tadas ptn'a seguridad de los cazadores 7 dé aua eolaboradores,
que $e especifican en el articulo 53 de este Rectamente>. cuando
se utilicen armas la~ no rayadas..

.3. ,Infracciones leves.-Tendrán' la considel'aclón de infrae
ci<mes leves y se;án castigadas -con multa <1&250- bas1i&: 1000 pe-
setas, las siguientes: ~ ,

~. Cazar con armas· de fuego o .I}.eclon&das por aire u ot;ros
gases comprimidos sin tener eumplt&)s los diedoeho alío!! cuando
se haga a más de 12Q metros d.el cazador .mayor de·edad encar
gado 'de la vigUancia. del menor o cuando no 8e cumplan sus
indicaciones. '

2. Acompañar. a un' cazador menor de d1ee1ocho afies que
utilice armas de fuego o aectonadtf.s par aire u otros gases com
primidos sin vigilar eficazmente sus activtdadesc1.negétieas.

3. Cazar siendo menor de-catorce8ÍÍOl!l, en cuyo caso, l1n
imposición de multa, se procederá en. 1& forma· previBts en el
arttculo 49, 12 de este Reglamenoo-.

4, Cazar aves que no figuren en 1&. relación que se men
ciona en el apartado 2.0 del attfculo 4-; 2, b) del presente Regla
mento· o dar muerte a pájaros- menores de. 20 centfmetros no
perJudIciales a la agricultura:.

5. Cazar o 'intentar, hacerloeon armas o med:iosque .. pre
clsen de· autorizaciób especial sin eStar en poses16n del eorree
,pondiente permiso expedido por Autoridad com.petente. En este
supuesto· el Instl"uct.or del '-ex:ped.lente deberán ,remitir copla de la
denuncia a la citada Autortdad.

6. Entrar con armas oartea dispuestas para cazar en un
terreno cereaQ.o no acogido. a. otro rég1Dien' cinegético. espec:i.1I1
cuando existan -en BUS accesos señales o carteles que prohlban
cazar en :m interior.

'1. No cumplir laS normas sobre caza en. caminos, vfas ~.

cuarias, cauces de ríos, anoyos y canaH~8/que atraviellen o linden
con terrenos. sometidos a .régImen cinegétiCO eapeclalo. cazar
én'estos lugares quienes DO estén en posesión del oportuDo pero
miso, cuando sea de apl1cacióD. a 108 mismos lo d1sp~en el
artículo 10, 5 de este Reglamento.

, 8. No presentar al 8erVicio 1& Memoria anual de aetlvidadeB
y resultados a que se r~e el artículo 12, '5~b) de·este Regla-
mento al tz:'atar de los. Refugios de Caza. ~

9. IncumpUr 10 dispueSto 'por el Berv1c1o sobre, la caza de
aves migrl1'torias en los cotos de caza. Puede traer consigo 1&
anulación del acotado. " . "

10. Cazar en aguas públl.,.... decI..-edae de régimen cID...
gético especial, sín cmnplir las nonnas establecidas. al efecto
por el Servi'Cio.

n. No Cumplir lo reglamentado especlfieamente- aobre la
caza en zonas· declaradas de influencia- millta.r. '

12; El incumplimiento "de la8 norma' que se dieten por el
sen'cro sobre época y c1rcunst1UIclas pera la -.. en huertas.
campos de frutales, olivares. cultivos de. regadío Y montes repo-
blados recientemente. •

13. .Incumplir las medidas de orden cinegético. que, como
conSecuen.ci.R de circunstancias especiales de orden· agricola o
metereológico, dicte el Ministerio de Agricultura para proteger
determinados cultivos. .

. 1"- No cumplir las normas dictadas· por el Berviclo en la
autorización otorgada -al proPietario de unpred10 COli el fin'
de ptotegersus cultivos de los. dafi-os. ocasionattos 'PÓt la' caza.

15. Cazar en terrenos en los que est6nsegadas' las cosechas,
pisando, deshaciendo ocambiandó de' iugar los haces o- gavUlas.

18. "Entrar con armas o perros en terrenos abiertos aome
Udos a régimen eí:negético especial, para cobrar una pieza de
caza menór, herida fuera de 61, que se-encuentre en W11u¡ar
vlalble desde la linde.
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17. Abatir. o intentar -nbatir, ~n terrenos de apro\'€chamit'a.
to cin.egético común, una pieza qUe haya sido tevantada y ¡:,ea
persegUida pOr otro u otros cazadores o 8U5 perros.

18. Infringir las normas específicas cont€nidlI8 en la Orden
General de Vedas y disposiciones concordantes respecto a la
caza en terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

19. Infringir las limitaciones o prohibicJo:-.es que regulen
el ejercicio de la caza: en los terrenos sometidos <1. régimen cine
gético especial, euando el infractor esté en posesión del COl'!'l.&

pondíenté permiso de caza y la iní'racción figure tipificada co
mo leve en la l'f'glamentación específica qUe a propuesta de los
titulsres del 'terreno aprObara, cuando proceda. el Servicio de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, 2 de este Reglamento.

20. Inf!fingir lo dispuesto sobre la caza de especies bene
f1tiosas para la agricultura.

21. No cumplir las normas que se dicten por el servicio res
pecto· a las zonas y épocas en qne pueden cazarse animales peli
grosos para las personas o perjudiCiales para la agricultura, los
montes, la. ganadería o la caza, a:sí como utiliZar en su caza
o captura medios no auOO1.'izados,

22. Contravenir las dispos:ciones que de acuerdo con los
USOS y costumbres locales C:icte el Servicio sobre la caza d{':
palomas con cimbel, patos desde puestos fijos o flot~ntes, pa
lomas e11; pasos tradicionales, la' qUe se lleve a cabo con pelTOS

de rastro o persecución, a caballo, la modalidad denominada
cetrería, la de determinadas especies en época de ce;o y la es
pecial de alta montaña,

23. La práctica de la ~aZa mayor a caballo en terrenos de
aprovechamiento cinegético común, en todo tiempo, y en los
sometidos a régimen cinegético especial cuand\) no se dispon;:m
de autoriZación para ello.

24. El establecL11liento de nuevos palomares SÜ} Rlltorizadán
del Servicio o a menos de '1.000 metros de la linde cinegética
más próxima.

25. No cumplir las normas qUe dicte el Ser"ncio sobre la
'CaZa en batidas.

26. No impedir qu~ los perros ,Propios, provistos de la chapa
de identificación que se menciona en el artículo 4,3 de este
Reglamento, vaguen sin control por telTenüS sometidos a régi
men cinegético especial en época hábil o por terrenos de apro
vechamiento .cinegético común en época de veda.

27. Transitar con perros por zonas de seguridad, incluid~is

las' áreas colindantes a que se refiere el articulo 15 de este
Reglamento, sin ocuparse de evitar qUe el auimal dañe, moleste
o persiga a las piezas de caza, sus cria:.'> o sus huevos.

28. Infringir lo dispuesto en el artículo 30, 4 de este Regla
mento sobre tránsito de perros por terrenos cinegéticos cuando
éstos acompaüen a personas que no estén en posesión de licencia
de caza..

29. Descuidar la,. vigilancia y control de los penos que utili_
zan los pastores de ganado pm-mitiendo qUe dai'ien o persigan
a las piezas de caza.

30. Incumplir las normas que regulen el adiestramiento ce
perros de caza en las· zonas que se establezcan al ef.ecto de
acuerdo con lo dispuesto en el artictllo 30, 7 de este Reglamento.

31. El anillamiento o marcado de piezas de caza por per
sonas ·no autorizadas o la utilización de aníllas o marcas que
no se ajusten a los modelos establecidos.

32. No hacer .llegar- al Servicio las anillas o mareas utili7,a
das .p~ra el marcado cientifico de animales, cuando al cobrar
una pIeza de caza ésta sea portadora de tales sefwJes.

33. No cumplir lo estipulado en el apartad;) 8 del artículo
32 de este Reglamento sobre notificaci011esprevias a la \X'le
bración de monterías.

34. El incrunphmientú de lo dbpuesto en el ajJartado 9 del
artículo 32 (le. este Reglamento sobre la comunica.ción al Ser
vicio de los resultado3 obtenidos en una montería, el falsea
miento de éstos o el entorpecímiento de la labor del personal
del· servicio pam la toma ce datos mOl'fométríeQs () biológicos.
Puede llevar consigo la prohibición de montear durante una
campaña cine¡d·tica.

35. Cazar en los cotos c()li'ldt~G.L2S con la mancha donde se
esta celebrando una mOllt.ena y <?H todo caso a. menos de 7,00
metroo de la mancha

36. Cazar fuera del nerjúdo (~ompn;r;dido entre una hora
ante~ ?-e. !a salí(la de: sol y un,l hora despues de su puesta, E.<:ta
prOhlblclOn no seJ.'á de aplicación en la caza del urogallo, o en
los aguardos, espems, ronda., II otras modalidades de caza noe
turn~ que se pra~tique en terrenl)~ acogidos al régimen eSl)€cial
preVISto en el artlculo 25, 2 o en los de aprovechamiento comú.n
cuando se trate de modalidades que hayan sido debidamente
autorízadas.

37. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en
aquellos en las qH€' como consecuencia de incendios, epizootias,

in nndacioües, .~quia.,s u otras causas, los &.nimales se ven priva
dos de sUs facultades norrna!es de defe!lsa u obligados a con
centra!'&! eJ1 determinados luga.res.

38. Cal,ar en días de nieve, cuar.do ésta cubra de forma con
tinua el suelo o cuando por {';ausa: de la misma queden redu
eidas las posibíiidades de defensa de las piezas de caza. salvo
cuando se trate de modalidad:'s de caza que hayan sido auto
rizadas pO!" el Ministerio de Agricultura.

39. Cazar sirviéndose de animales o vehículos (;0010 medios
de ocultación.

40. Cazar en terrenos de ap¡'ovccl1amiento cinegético común
mediante el procedimiento llamado ojeo o comhinando la acción
de dos o más grUpos de cazadores o haciendo uso de medios que
persigan el can!;ancio o agotamiento de las piezas, sa:1vo en
los casos de batidas, debidamente autoriZadas, que tengan por
finalidad la reducción de animales daiiin08.

4L Ca:r,R,l' con a.rmas de fuego o. accionadas por aire u otros
gases comvdmidos ¡;:in tener cumplidos los dieciocho años y Rin
ir acompafludo por of.'"o cazador mayor de edad que vigile y COI1~

tro1(' las accion€s del menor,
42_ La práctica de la caza. con cualquier clase de arma&.

por los ojeadores, batidores, reeretarios o podenq~eros que
<t:->i:cü.n en calidad de tales a ojeos, batidas o monrenas. Queda.
t:'xccptuB,do el remate de las piezas con_ arma blanca.

43. CMar .si~ndo poseedor de la documentacIón preL'€ptiva,
p.ero no llevú,ndola consigo,

44, Cazar con autorización, pero sin llevarla consigo. en un
tt'lTí'!lO sometido a régimen cinegético especial.

45, La recogida de crías o huevos y su transporte y venta,
salvo los destinados a H~-poblaciones, _sin contar con la oportuna
antc.lización del Ministerio de Agl'k-ultUl·a.

46, La tenencia no autorizada de a.ves de .cetrería, hurones,
reclamos de ]X'rdlz hembra y redes o artes sin precintar.

47. Cazar palomas en sus bebederos habituale-s o a menos
de 1.000 metros de un palomar- industrial cuya localización esté
debklamen~ señalizada.

48. Cazar palQmas mensajeras y deportivas o buchones que
o."tenten las marcas establecidas al efecto.

49, Mantener abiertos 108 palomares ~uel'a de las épocas que
determine el Gobernador civil de cada provincia.

50. Infringir las <lisposiciones que regulen el transporte de
,'nza muerta o no cumplír los requisitos fijados al efecto por
el Minlst erío de- Agricultura.

5!. No cl!n1plir las condicíones que fije el Ministerio de
Aglicultura subre circulación Y, venta de animales doméstico.!',
ViVo.5 o mue-r[;{)s, enépocl). de veda, cuando 'sean suscepttbles
·de cúnfundlr."ie con sus similares salvaJes.

62. Falsear los datos en la solidtud de la licencia de caza,
53, Crwar no teniendo contTata-<1o Y vigente el seguro oblí-

ggtorioe-."itablecido en el articulo 52 de este Reglamento. '
54, Cazar con fines comerciales pájaros perjudiciales para

la. agricultura .sin estar en posesión de la. autorización correS
pondiente o utiliZHndo medios no permitidos,

55, Usar artes, redes u otros medios cuyo contraste sea
p:.'e<..'Cutivo sin el correspondiente precinto del Servicio.

56. Tirar, con fines de caza, alambres. o redes en arroyos,
río.'; o emha.lses o extender estas celosias en l11¡;wreS de entrada
o oSa Jj{ia de aves aprov€-chando el paso de- ellü,'>.

i ArL 49. COlnpetenda y pl'o(:~dillljcnto

1. La competencia, el procedimknto sancionador y las res
tantcs ci¡'CU11stancias a considerar en relación con la tramita
ción d(} expedk'ntes- incoados pOI' infracciones administrativas
de can ~ellín los <letal1ados en el pre.<;ente aJ'ticulo.

2 Competencia,'

al El conocimiento y resoludón {lf~ los expedientes instnú
dn.'> po:' infra{~('jo-ne;5 definidas en el artículo 48, L como admi
nistrativas y la fijación de las indemnizaciones por daños origi
nades a la riqueza cinegética que en su caso procedan
('OlTeSpond" al Ministerio de Agricultura, a través del Servicio
dI" Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales.

bl Los órg'iUlos encarga<tos de la instrucción y l'eso-lución
de estos expedientes, de acuerdo con el artículo 5.() de la Ley
de- Pl'oc€dinIíento Administrativo, st>rán las ComiBarÍas del Sel-
vido. siendo los instructores de los expedientes los Ingenieros
Jefes provinciales dent.ro de cuya jurisdicción se haya come
t.ido la infracción y recayendo en el Jefe de la Comisaria. la
resoludón No obstante lo anterior, cuando este último lo oon8i
den' oportuno, por la indole de la infracción o par su ámbito
inteq}l-n·incial. podrá recabar para si la 1nstrucclón del expe.
diente.
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pOdrán ser verba
la ratificación del

3. Iniciación del. procedimientO:

a) Los -expedientes Por 1n.fraeclón administrativa. -8. la. Ley
de Caza. podfán 1n1clarse. de of1cl() o por denuncia. Los de
oficio se' incoarán por orden superior o por resolución de las
pro¡)tasCOmisa.ríu o.de las Jefaturas Provin~al~ '
. b) La acción de denunciar es públlea Y caduca 8. los dos
meses, contados .. partir de .la 1',echa en que se cometió la in~

fracción.

.. Clases de de7luncias.-LM denuncias
'les o escritas. En 1M verbales será precisa.
denunclante.

.5. Presentación de denuncias:
a) Lu deriunclas por intra.cci~ administrativas a la Ley

de CBza, epresentaréri. en el plazo de cuarenta. y _ocho ~ras

de CQP.ocido el heeho si causas justificadas no- lo 1mptdleren.
ante .el :rngemero 'Jet~ delSe"~do de 'la provincia que ~rres
ponda. quien dará. cuenta de ello á.l Jefe de la ~na del
Se<vlcio de· quien dependa. .
. b) En las denurtclaspor delilc8 y faltas. cuando loo denun
ciantes pertenezCan &;laGuardla Civil o sean· Agentes ,de la
autorldad dependientes del Ministerio de Agricultura. o Guardas
Jurados' de SOclede.des de' Oazadores.o que vigilen terrenos
sometJdoo· a réglnlen cfuegé\ico especial, enviarán cop1& de la
denuncia a la Jefatura. Provincial del Servicio. porsl la. 1nfrac
cián pUdiera detertninar la anulación de alguna autorización
adl11in1stra.tiva de carácter cineg'ético.

8. Contenido de la-denu~:

a) . Toda denun<:1a contendrá, IÍoparte de la expresión de
quien la formul~ los datos persOnaJes y de -vecindad de 106
denunciad"", III fueren CO!Ulc!<los, 1& f_ de la Jnfra.cción,
106 hechos que se denune1an, as. como l~- caza y' artes o. ani,
males ocupe<I08, en BU caso,a_ el destino que se lea <lió.
Cuando la fufra.cc1ón haya llevado~o la ret1r&da de armas.
se llar•. constar el puesto de la Guardia Civll donde fueron
depos1te.das. Será preceptivo. el comunicar si existieron daños
y perjuiclos, as! como I&cóndiclón del terreno élliegético donde
se cometió la fufra.cclán. • ,

b) SI al¡¡uno de los de.lc8 anteriores faltase en el escrito
de denunci... · -elI:nstruetor solicitará del denundante 108 que
precise. para el exacto conocimiento de los hechos.

7. Incoación. del e:epellien~:

- a) Recib1<ta. la denuncia. sobre una sqpuesta. infracción a<i
mini8tratlva, el Instructor podrá acórdar la-práctica d~ una.
Jnfonnación previa p...... decldlr la apertura. de! éxpeóienre o, en
su caso, el arclúvo de las actuaclones. Acordada. aquélla, acu
sará reCibo al denunciante y. notineaiá a los denune1ad06. -

b) Cuando el Ingeniero Jefe provtncJaJ, -InstructOl' del expe
diente, considere que éste cae fuera de ,sU eompetencia., 10 pondrá
en ~ocimiento de!. Jefe de 1& ~lsarta. quien re<olverá.

8. Tramitación.-La tramitación de los expedie-ntes por in
fracciones admJnlSttativas a la. Ley de· Caza o a-este Regla
mento se hará de acuerdo con 10 establecido'en el capitulo II
del titulo VI de la Ley ,de 'Proced1m1e-nto Administrativo.

9. Prapu.esta de resolución.-mtimado el expediente,si él
Instructor aprecia~que secometfó infracdón administrat.1va..
procederá a redactar la propuesta. de resolución, que notificará
a. 108 interesados, pa.ra que ·en e-lplazo de ocho días puedan
alegar cuanto -conslder-en oonveniente a· su defensa-. E8tM alega
ciones. jtmtamente con la. ,propuesta. de' resolución y todo 10
anteriormente actuado,··se remitirán •.. caso de no ser el mismo
el Instructor. al rngenieroJefe de la .Comisaria .para que
resuelva.

Toda. propuesta de resolución deberá éontener los siguientes
extremos:

a) Las circunstancias' personales de los denunciados y la
€xp~lci6n 9.e los, hechos.

b) La ea-lificadÓ11 :00 la ·infraccIón.
e) Circunstane1a.s atenuantes o agravantes que concurran.
d). Determinación y tasación de dafiOlJ y perjuicios. especi-

ficando las personas o Entidades que .los bubieren sufrido.
e) Ocupaciones de- piezas de caza rea1iza.das, :.oon el destino

que se les .gió y ei que l;ie coilBidere debe dárseles 81 hubo
depóSjto. En caso necesario, tasación de 'aquéllas y. relación de
gastos ocasionados. CQn p,ropue$l. de si deben cargarse a la
cuenta- de "daños y perjuicios;

f) .Artes materiales ocupa.das. con propuesta de destino y
cantt<iades por .11'$ que se.est~ma deben sustituirse los comiSO$. ~

de perras, aves de presa. reelamOl!l de' perdiz. hurones u otros
animales o art.. autorizados dejadoo en poder~ fufra.ctor.

lf) Relación de armas.ret1r&das y menclÓIl de s1 procede ou
devolución gratUita por _ de une. fufracclÓll leve o BU
rescate, a'razóri de 5OOpeeeta;s 'J?Or arma, cUando se haya 0&11«
ficado ·como menos grave o grave.

h) Propuesta. de resolúctón.
i) En los C880B que proce<ie., ProPUesta de privaciÓR de la

liceúcle. de caza o de la facultad de OO_la y plazo que ...
estime. Este' no será· tnferlor· a dos meses ni auperior a un afta.

j) Propuesta, si l:uL lugar, de las JMdldas oi:>mplementarlas
que sean a.plicables y en eapecisJ de las qlle se re:f1eran aanu
lación, revocación o privación de auto~ concesiones o
declaraCiones eXPedidas por las autoddades cmnpe~

10;. Circunstancias agravantu/~Al redactar la. propuesta de
resolución el Instructor tendrá en cuenta. como modlfiea-tivas,
las siguientes c1rcunst-anclas agravantes:

a) La- rein(:fdenci-a en Infracciones adm1nigt;r~ti~ de. caza;
que se sancionará incrementando el' Unporte .qe la multa en
el 59 por 100. cuando se trate de reJnc1denda. simple, y en
el 100 por 100, cuando se re-tnckla. por secunda o más ve:oes.

La reincidencia en infra.cclones graves y menos graves l1e
vará siempre consigo la retirada. de la licencia de caza o la
privación de la facultad de obtenerl&por un tiempo com.pren~

dido entre dos meses y un afio. •
A los efeetos de reincidencia no se tendrán en cuenta las

infracciones cometidas con cinco o más años de anteriQrIdad,
contados a. Partir :de la· techa de la _denuncl~ _

b) Cuándo un sOlo hecho' constituya dos o más in1'raéclones
administrativas de' caza se castigarán coñ. 1& sanción'que CÓrre&
pOIlda a la. de mayor gravedad, en su límite .máxImo.

c)' Cuando el autor de la infracción fuese· persona que por
su, cargo () función esté· obligada. aha.oer cumplir a los demás
los prcceplc8 que l'elIUlan e! ejercicio de la ........ sancionará
en todos los casos aplicando en su grado máximo la pena
correspondiente' a la. infracción cometida. En. este suPUeSto. al
infractór" sancionado ejeeutoriamente se le privará de la 11cen
cla. de .caza o de -la. facultad de. obtenerla durante Un plazo
comprendido entre dos meses y' un afio.

11. Circunstancias atenuantes.--Cuando al formular la pro
puesta de resolución el Instructor apreciase circunstancias ate
nuantes, y -se tratase de infraeeionea consideradas como grB.\"eB
o menos graves.· podrá pro~ el rebajar- 1& sanción· ha8ta

. el.- 50 pOr 1l)0 de la miSma.
Se enten~rá siempr-e como c-ircunstanc1&. atenuante que el

infractor ,no haya cumplido los dieciOého afioo de edad.

12. Infracciones oomettdas pOr menor.es de dieciséis anos.
Cuando en el transcurso- de. la instrucción de un expediente
se apreciase que alguno de losinCuIPt\dos no ha cumplido' 105
dieciséis años, el Instructor no formulará propuesta de. saneló:h
respecto al mismo. sino que remitirá. lo actuado a la ComJ,Sarla.
para su traslado al Tribunal Tutelar de Menores; No obStante
10 anterior, en el caso- de-que existiesendafios o perjuiciOS, se
exigirán responsabIlidadeS a 108 .padres, tutores o encargadoo
de la guarda del menor,_'preyia audiencia- eIl. el expediente.

13. Providencia de sobreseimiento.-Cumdo en el transcur
so de un' expediente el Instrqctor coiWderase que alguno de
los inculpados no cometió 1n1'racclón formulará propuesta de
sobreseimiento para los afectados. rem1tiendo ésta al Ingeniero
Jefe de la Comisaría que corresponúa..

14. Resoluctón.-La. reSolución de los expedientes .pOr in
fracciones admhlistrativas de caza corresponde. al Ing~niero Jefe
'd-e la. Comisaría, quien a la vista de lo actuado (j previapet.1c1ón
de ínformaclÓD complementarla dictará. providencia de sanción.
Esta. provídencia. caso de que la información' solicitada ~a
variar la tipificación· propuesta por el Instructor, agravándola.
deberá ir pre.cedida de la audiencia al interesado.

15. Notificaciones:

a) La providencia de resolución se notificará al interesado
y .al Jefe provincial del _Servicio dentro de cuya' jurisdicción
se cometió la infracción.

b)Cuando alglín sandorta.do sea persona. que por su cargo
o función esté obUgada Q hacer cumpllr los preceptos -de la Ley
de Caza se dará cuenta.· a su Jefelnmed1ato, y. tratándose de
Guardas Jurados al Gobelnador civil de la- próvincia-, propo
niéndoS€Ie-' si se estima oportlUlo'la anulación del nombramiento.

16. Reeursos.-En toda. notlfi'cacién de sanción se hará ,CO«
nocer' al <ienunciado que contra. la resolución' de 1& Comisaría
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puede interponer recurso de alza,da ante la Dirección General
de Montes. Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de quince
d1as contados a partir de la fecha de notificAción. La interpo
Bi.ción de este recurso, de acuerdo con el articulo 116 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, no suspende la ejecución del
acto impugnado, salvo lo que el mismo precepto dispone.

1'1. Efectividad de la sanción:

a) Las multas, rescates e indemnizaciones se abonarán, las
dos primeras en papel de pagos al Estado y las indemniza
ciones en metálico y en la habilitación de la Comisaría que
dictó la providencia de sanción. El plazo de pago será de quince
días contados R partir de la fecha de la notificación; en el
cas~ de que se interponga recurso de alzada, el Jefe de la
comisaria. a peti-ción del interesado, podrá sustituir el pago de
las sanciones, a resultas de la resolución del recurso, por el
ingreso de su importe en la Caja General de Depósitos.

b) Cuando las multas, reseates e indemnizMiones no sean
satlsfechos en el plazo antes señalado. se procederá a ~u cobro
por la vfa administrativa de apremio.

18. Finalización del expediente.~Firme la resolución se
procederá:

R) A la devolución, si procede, de las. armas, caso de no
haberse acordado con anterioridad.

b) Al pago a las personas o Entidades perjudicadas de las
cantidades cobradas para indemnizar daños y perjuicios. Si aqué
llas fuesen indeterminadas, el importe de las indemnizaciones
se ingresará en la Caja Central del ·servicio para su empleo
en obras o actividades que repercutan directamente en benefi
cio de la caza.

c) A la remisión de antecedentes al Registro de Sancionados.

19, Reiteración de multas.-Cuando se trate de multas de
rivadas del incumplimiento de medidas acordadas por la Ad
mlnlstraeión. en virtud de lo dispuesto en la Ley y Reglamento
de caza, éstas no podrán ser reiteradas por lapsos inferiores a
quince qtas, sin exceder de 5.000 pesetas cada una, ni de 50.000
en total.

20. Rescate previo de armas:

a) En cualquier momento de la tramitación de un ex~dien

te el Instructor, a petición del interesado, podrá acordar la
devolución de las armas retiradas, previo depósito. en la Caja
que sefiale, de 500 pesetas por cada una de ellas. Firme la reSO
lución del expedíente se procederá a ejecutarla canjeando el
depósito por papel de pagos al Estado o disponiendo su devo
lución.

b) El rescate previo no podrá acordarse cuando el infractor
sea. persona que por su cargo o función esté obligada a hacer
cumplír a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de
la. caza,

21. Caml1io de competencia.~Si al recibir una denuncia o
durante el transcurso de un expediente el Instructor estimase
que los hechos pueden ser constitutivos de delito o falta.. lo no
tificará a la oomisaría del Servicio. quien 10 pondrá en cono
cimiento del Ministerio Fiscal .para que por éste, en su caso,
se ejerciten las oportunas acciones ante los Tribunales de Jus
ticia a quienes conesponda el ~njuiciamiento y decisión. .

22. Registro general de sancionados:

a) Por la Jefatura Nacional del Servicio se damn las nor
mas precisas para ·la organización de un Registro General de
sancionados por infracciones administrativas de caza.

b) Anejo a este Registro se organizaré, un fichero nacional
de inhabUltados para cazar. bien por sentencia judicial o por
resolución administrativa finne. A fin de qUt"' este fichero tenga
la máxima. utllidad. por la Jefatura del Servicio se remitirán a

- las Jefa;turas Provinciales del mismo copias autorizadas:
e)· 'CUando im el fichero se anote la Inhabilitación de un

cazador con licencia de clase D el Jefe del Servicio dará cuenta
de la inhabilitación a la Autoridad que concedió la licencia.

CAPITULO III

COMISOS y RETIRADA DE ARMAS

Art. 50. Comisos

l. Comíso8.-Todo delito, falta o infracción administrativa
llevará consigo el comiso de la caza viva o muerta que fuere
ocupada, asi como el de euantes artes materiales o animales
vivos hayan servido para cometer la infracción.

2. Destino de la caza viva:

a) El denunciante que ocupase caza viva dará cuenta de
ello a la Autoridad ante quien formule la denuncia, especifi
cando el destino dado a la caza ocupada.

b) Si al hacer la ocupación, los animales tuviesen posibili
dad de sobrevivir, el Age.nte denunciante Unllal'á las medidas
que considere precisas para depositarlos provisionalmente en
un lugar apropiado en espera de lo que acuerde el Instructor.
No obstante, cuando el depósito fuese difícil de realizar, si la
caza ocupada lo fué en el lugar de captura, la libertará, a ser
púSible ante testigos, siempre que estime puede continuar con
vida.

c) En los demás casos y cuando se trate de animales de
peligroso o delicado manejo que no hubiese facilidad de de~

sitar, el Agente invitará al infractor a constUuirse en deposita
rio, previa firma de un recibo, y .sin perjuicio de lo que acuerde
el InstrUctor. Caso de negarse al depósito se procederá al sacrt
fido de los animales, dándoseles a continuación la considerar
ción de caza muerta.

d) Decretado el comiso de las piezas ocupadas se proce<rerá
a su entrega al Servicio para que por éste se les dé el destino
qUe corresponda.

e) Los gastos que se originen por depósitos y traslados se
contabilizarán en la cuenta de daños y perjuicios de la in
fracción.

3. Destino de la cu,z.:a mUC7·ta:

a) Cuando las piezas ocupadas estén muertas se entregarán,
mediante l'€cíbo que se unirá a la denuncia, a un Centro bené
fico local y en su defecto a la Alcaldía que corr<>sponda con
idéntico fin.

b) No obstante, si el valor cinegético de la caza ocupada.
por su calidad de trofeo, fuese muy superior al de su valor como
pieza de consumo. el denunciante lo pondrá en conocimiento del
Instructor quien decidirá si alguna parte o todo el animal
debe ser naturalizado, dándosele a la parte consumible, si la
hay, el destino que se detalla. en el párrafo anterior.

4. Cumiso de artes materiales.-Los lazas, perchas. redes y
artificiQS empleados para cometer..una infracción serán ocupa
dos y quedarán a disposición del Instructor del expediente como 
prueba de la denuncia. Los que sean de uso ilegal serán deS
truídos. mientras 100 demás se subastarán públicamente, una vez
firme la sanción.

5. Comisas de u,ni1nales usados C01J10 medios de Cfl.::;a:

a} Cuando para cometer una infracción se utilizasen perro..'>.
aves de presa, reclamos de perdiz, hurones u otros animales, el
comiso será sustituido por el abono de una cantidad en papel
de pagos al Estado, que no podrá ser superior. a 1.000 pe,.<¡etas
pOT animal.

b) Cuando se trat€ de animales cuya pos€E:Ít'm no requiera
un pel miso e.<;pecial, el denunciante los dejar:'!. df'positados en
poder del supuesto infractor mediante recibo Queext.€nderá al
efedo .y unírá a la denuncia.

Art. 51 Retirada y reseat~ de armas

1. Retirada de armas:.

~u La Autoridad o sus Agent-es procederán a retirar las ar
mas sólo en aquellos casos en qUe hayan sido usadas para co
meter la infracción.

b) Dd arma retirada se dará recibo detallando su clase,
marca y numero, así· como el puesto de la Guardia Civil donde
haya de ser depositada. Este depósito se hará dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la de la denuncia.

e) La negativa a entregar el arma, cuando el cazador sea
requerido para ello, podrá ser denunciada ante la autoridad Ju
dicial como constitutiva del delito previ<¡to en el articulo 237
del Código Penal.

2. Rescate de armas:

A) Las armas retiradas serán devueltas gratuitamente cuan
do la sentencia sea absolutoria o se acuerde el sobreseimiento
o archivo del expediente. En otro caso se establece:

a.) Cuando la condena sea por delito. el Juez decidirá sobre
el comiso de las annas o acordará SU devolución previo pago de
un rescate de 2.500 pesetas en papel de pagos al Estado por
cada una de ellas.

b) Cuando la condena sea por falta se obtendrá la devo
lución previo pago, en la misma forma, de 1.000 pesetas por
arma.

c) Tl'atán-dáse de infracciones administrativas menos" graves
o graves, la providencia de resolución establecerá en todo etWO
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el rescate a: cambio de 500 pesetas en pa~l de .J?&iO'S al Estado
por arma.. Si 1& 1nfraccion fué calificada. como leve la devo-
lución de las Bl'DUl3 será gratuita. .

la) En el' supuesto de tnfrace10nes administrativas el Ins
tructor del, expediente puede acordar el rescate previo en la
forma que se ~ableee- en el artículo 49. 20 de este Heglamento..

3. Destino de las armas decomtsadas'.-A las annas decomi
sadas y a las no resca~ se les dará el .desUno establecido
en el articulo 48 del Código Penal.

TITULO IX

))el Seguro Obligatorio 7 (le la seguridad en las eacerlas

Art. 52. Del Seguro Obligatorio

1. Todo~ con armas deberá, concertar un contrato
de segurO que cubra la obligación de indemnizar- los daños a
las personas. establecida, en el, número 5 .del artículo 33 de la
Ley de Caza.. No se Podrá practicar elejercieio' de la caza- con
armas sin la existel)ei& de eSte contrato en plenitud de efectos.

2. La. determinacioo de las, pólizas y tarlfa.s de primas que
hayan de' utiliZar las -SOCi~ades AnóniIIias ó AsociaciQnes Mu
tuas aseguradoras en esta modalidad de 'seguro, y la reglamen.
taclón ~eral del mismo,' "previaa-udiencladel Ministerio de
Agricultura, correspondet:'á, al' de ,H&eienda. 'el, cUJU podrá cons
tituir, ~ lo estima' conveniente, de acuerdo con la facultad que
le confiere 'la disposición adicional de la Ley de' Caza, un fondo
de garantía, que se adsCribirá a cua1q~a de los ya estable
cidos.

3. La, cuant1a máxinlq.-de las prestactones a cargo del se
guro'a que se refiere el presente articulo será la que, de acu~r

do con la .naturaleza de las'c1a-floB. tei:lga- establecic:la---la legis!a
ciónque regula el seguro Obligatorio deVehiculos· de Moror,
sin perjuicio de)88 1ndemniz.aciones que por encima de dicho
limite o- para. 1<16 datios a las cotlas puedan derivarse de la
aplicación de los Códigos Penal y, Civil.

4. El exceso sobreloB 1im;if¡es .fijados en el número- anterior,
en 10 'que se refiere, a 106 d~oaa las personas .,y cualquier otro
daño ocasionado con motivo del ejercicio de la caza y no am
parQdo por" el seguro obligatorio., podrá ser objeto- de seguro
~~W~ .

5. El, asegura.dor, hasta el limite del ,seguro, habrá 'de sa
tlsfaeera las personas dafiadas en accidente de ca?a COIJ- armas
o 'a sus der.echohaQientes, el lmporte de los dados sufridos, sin
Que 'en ningún ,oaSo pueda oponerl,es' las 'excepciones que le
asistan· coñtra el asegurado o contra un tercero.

6. La victtm{l. -o. sus derechohaQlentes tendrán ,acción directa
contra el a~egurador hasta el mencionado limite. sin' perjuicio
de las acciones legales que les correspondan.

Art. 53. De' la segurid~ en las ea:cerfas

1. En 'todos los casoS en que se avisten·gruPOB de'cazadores
que marchen en sentido eQIltrario-. o· que vayan Sr. cruzarse, será
obligatorio para- todos elJes el'descargar 'sus annas cuando tales
grupos se encuentren a, menos de 50 metros un08 de otros, y en
tanto se mantengan de frente respecto al' otro grupo.

2. Tanto en, 1$8 cacerías de cBza.' mayor. como en las· de
menor, cuando se qrganioen en forma. de monterías. ojeos o ba
tidas· oolectivas,no se ·podrán disparar las annas hasta tanto
se haya '·dado la sell~-conve-nid~pa;ra. ello,ni hacerlo·'después
que, 'se haya d1J.do, por terminade. la cacería,' el ojeo o batida
correspondiente, cuyo m01liento deberá sefiaIarse' en forma- ade.
cuada. .

3. En el supuesto anterior, se prohibe el cambio o· abandono
de los puestos, por los cazadores y sus auXiliares 'durante la ca
cerl,a, haciéndolo solamente, llegado' el easo, con conocimiento
del organiZador de la misma o de sus representantes ,debida-
mente autoriZadas. .

4. As1rn.ismo· se prohibe tener cargadas las armas antes del
momento de llegar tL- la ,:PoStura o después de a.boitdOna-rla.

5. ~ 108 ojeos de caza meDQr y en .las tIradas de t6rtol88.
palomas y aves acuáticas, deberán colocarse, 108' puestos o' pan-
tallas dlstaileiadas, por lo menos, 30 metros unos de otros. qu~
dandO prohibido· 'en todo caso el tirO en diteec16n a lás demás
pantallas.

6~ En' las cacerías á que se refiere el número anterior, de
berán colocarse placas ·de proWcción,"inmedlatas y.lateralmente
a. cada puesto, cuando éstos se encuentren a una distancia infe
rior '1\ 50 -nietros unOs de otros._ ~es plaCa.s_ deberán "tener 'una
superficie no inferior ·80' 20 decímetros cuadrados. y habrán de
colocarse a altura convenienté de modo que mIbran perfecta
mente los puestos inmediatos.

7. Salvo indic~ón .expresa en _contrario. los ojeadores 'o
batidores no deberán acercarse a meIKl8 de 50 metros de las
posiciones de tiro de 10s cazadores.' Por .sU parte,ésOOs- no dJ&.
pararán, en dirección, a la linea de batidores cuando ésta se
encuentre ti. menos de 80 metros -de los cazadores..

8. En las monterlaa ·se _colocarán.. loa puestos de modo que
queden siempre desenfilados o protegidos de los disparos de los
demás cazadores. procurando aprovechar a tal efecto los aeei
dentes del terreno. 'En su :defectO, los puestos -deberán situarse
a mas de 250 metros.

9. Cada postor deberá expUcarantes d~ empezarla cace
na a'todos los cazadores que, coloque ,el campo de ,tiro permitido
y éstos se abStendrán de disParar, fuera de él y especialmente
en 'cltrecc1ón a los demás puestos ,que tengan a la vista,. A 'estos
efectos cada cazador esté. obligado a eátab1ecer acuerdo vlsUaJ
y verbal con los más próximos, para setialar su poslc16n.

DISPOSICIONES TRANBITORIAS.

primera.-Vedados y acotados

Se concede: el plazo de un año. contado a partir de 'la fecha
de entrada en -vigor' de la Ley de Caza de 4 .de ,abrtl· de 1970.
para que los titulares dé los actuales vedados y&Cotac1os ~e

caza puedan dar de alta sus terrenos en el régimen cinegético
que correspOnda. A estos -efectos los citados titulares formularán
su petición en los modelos impresos que con este objeto fac11i~

ré. el Servicio_ si transcurriese dicho plazo sin que por los iJI
teresados se hiciese uso de este derecho, los terrenos afectados'
pasarán a tener la condición de terrénOS ¡jinegéLicos de' aprove
chamiento común. Las infracciones cometidas en estos' terrenos
durante el transcurso del perlodo. trans-ltorio a· que se refiere
la presente disposición, siempre que estuyterensefial1zados, se
sancionarán comO si se tratase de terrenos sometidos a régimen
cinegético espei:id1.

8egunda.-Contratos anteriores

1) Lóscontratos de arrendamientos :de caza concertados en
fecha anterior a la publicación de la· Ley de Caza de 4 de abril
de 1970 surtirán todos sus efectos hasta expirar el plazo de Vi
gencia que en ellos se hubiere convenido' si los terrenos afectados
se, acogieran al régimen cinegético ~peclal que correSponda con
arreglo a las disposiciones de la misma. En caso contrarlo,la.
duración de estos contratOs caducará, como máximo. al afio;
contado·a partir de la fecha· de entrada en vigor de 1& citada
Ley.

2) Los terrenos acotadGS o vedados con anterioridad & la
publ1cación de la repetida Ley efe Caza y que porapl1cación
de lo dispuesto en el número dos del artículo 17 de la misma
deban destinarse -a aprovechamiento cinegétIco común,. lo serán~

precisamente. en el régimen de caza' controladapreVtsto <en
su articulo 14 y no adquirIrán esta condición hasta que- por el
Minister,io .de Agricultura haya sIdo. aprobado el Plan de, Apro-

. vechamíento Cinegéttco. -
3) Las resoluciones' administrativas que afec~ a terrenos

a los cuales sea aplicable 10 disPUesto en 1&,presente disposi
ción estarán condicionadas a 1&. validez de los éontratos que
las :originaron, siendo nulas de pleno derecho. siempre que la
júrisdicción ordinaria declare por si o a instancia de parte la
Invalidez del respectivo con~rato..

Tercera.~Régimende caza controlada

La declaración· por el Servicio de t~rrenos sometidos a regl
men de caza controlada, o .188 petlctones a que· se refiere el
articulo 16, 2, bJ del presente Reglamento no podr~ llevarse ~.

efecto en tanto no transcurran 6eis meses; contados 8- partir de
la fecha de su entrada en' vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.~Feehade vigencia

La entrada en vigor del presente Reglamento tendrá lugar
en la misma fecha que lo haga la Ley de Caza de ·4 de abril
de 1970..

SegunCÜL.-Co-tos Nacionales de Caza

Por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Mfnisterios de
Agricultura ,e Informac~ón y Turismo se dIctarán ,las disposi
ciones precisas para que !os Cotos Nacionales de Gredos., Pi~os
de Europa y Ronda adquIeran la condición de Reservas· Nac,io
nales de Caza.. En estas- Reseryas .laprotecci6n, conservación Y

'fomento de la caza qUedarán encomendados al 1I4tnlsterio de
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Agricultura. reservándose el Ministerio de Información y Tu
rismo la misión de administrar los aprovechamientos cinegéticos
de acuerdo con aquellos criterios turistico-deportivos que con~

stdere más convenientes a los intereses generales. Las citadas
disposiciones deberán . ser dictadas con tiempo suficiente para
que entren en vigor el día 1 de enero de 1972.

Teroera.-Texto gubernativo único sobre armas de caza

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Goberna
ción, o1do el de Agricultura, se fijarán antes del 1 de marzo
de 1972.y en un texto único las armas y medios de caza que
precisen de autorizacl6n gt.¡bemativa especial, concretándose las
personas nacionales o extranjeras capacitadas para su uso, la
clase y forma de expedición de los' documentos que con este
objeto se precisen y el importe de los mismos.

Cuarta.~Cláusuladerogatoria

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley de Caza
quedan derogadas:

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden de
1 de julio de 1902, dando instrucciones para el cumplimiento
de la Lt!y anterior; la Real Orden de 3. de julio de 1903, apro
bando el Reglamen to para la aplicación de la Ley de Caza de
16 de mayo de 1902; la Real Orden de 25 de septiembre de
1903, aclarando los artículos 35 de la Ley de 1902 y 61 del Re
glamento de 1903; la Real Orden de 12 de noviembre de 1903,
exigiendo licencias para toda clase de caza; la Réal Orden de
23 de febrero de 1904 sobre circulación de eonejos caseros; la
Real Orden de 24 de septiembre de 1908, prohibiendo la caza
en determinados terrenos; la Ley de· 22 de julio de 1912, mo
dificando los artículos 32 y 33 de la· Ley de Caza de 1902; la
Real Orden de 22 de noviembre de 1912, modificando los ar~

tlculos 57 y 58 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real
Orden de 18 de septiembre de 1914, relacionadn con las faltas
por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real Orden de
7 de julio de 1915 sobre recompensas por destrucción de ani
males dafunos; la Real Orden de 21 de mayo de 1921 sobre

aprehensión de animales vivos con fines de repoblación; la ReaL
Orden de 15 de abril de 1922, sobre competencia para castIgar
las faltas contra ia Ley de Caza de 1902; el Real Decreto de
13 de junto de 1924. reformando la Ley de Caza de 1902 en
cuanto se refiere a vedados; la Real Orden de 17 de julio de
1925, pronibiendo la caza en las vIas férreas y sus terraplenes;
la Real Orden de ·22 de enero de 1926, modifícando el articulo 15
del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real Orden de 5 de
junio de 1929, autorizando la venta de palomas ~uritas y patos
caseros en época de veda; la Real Orden de 6 de septiembre
de 1929 declarando lícita la caza de pájaros no insectívoros con
redes o liga, d-eooe el 31 de septiembre hasta el 31 de enero; la
Real Ordf>.ll de 13 de enero de 1930 sobre la facturación y venta
de pájaros no insectívoros:: la Real Orden de 28 de febrero de
1930, sobre captura y transporte de ejemplares con fines cien
tificos; el Real Decreto de 9 de abril de 1931 sobre informes
previos de las reso'uciones que dicten los Gobiernos Civiles y
dando nueva redacción al articulo 13 del Reglamento de 3 de
julio de 1903; la Orqen mmisterial de 21 de mayo de 1931, auto
rizando la caza en época de veda con fines de repoblación; la
Ley de 26 de julio de 1935, sobre épocas de veda; el párrafo
sexto del articulo 69 del Decreto de 27 de diciembre de 1944,
sobre obtención de licencias de caza; el articulo 198 sobre caza
en terrenos comunales y de propios del texto refundido de 24
de junio de 1955 de la Ley de Régimen Local; la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1954 sobre caza en terrenos acotados
o amojonados; la Ley de 30 de marzo de 1954, sobre daños
prodtlcidos por la caza; la Orden ministerial de 30 de abril de
1954, dando normas para el cumplimiento de la Ley anterior;
el articulo 40 del Reglamento aprobado por Decreto de 27 de
mayo de 1955, sobre contratación de aprovechamientos cinegé
ticos.

Asimismo quedan derogadoS los conceptos b), e) y f) de la
tarifa 2.&, 9) de la tasa del Ministerio de la Gobernación, regula
da por el Decreto 55111960, de 24 de marzo; el concepto 13, A), g)
de la tasa del Ministerio de Agrl-:ultuta, regulada por Decreto
50211960, de 17 de marzo y todas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la Ley de Caza y en el presente Regla
mento.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN· de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bran por concurso a los Capitanes que se mencio
nan para cubrir vacante de su empleo en la Po
ltcia Territorial de la Provincia de Sahara.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bra al Teniente de Intendencia del Ejército det
Aire don Gonzalo Mariinez Laorden para cubrir va
cante de su empleo en la Policía Territorial que se
menciona.

Dmo. Sr>: Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~t.Í~ Oficial del Estado» de 11 de enero último para la
prOvlslon 'de una plaza de Teniente de Intendencia vacante
en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara, 'esta Pre
sidencia del Gobierno, de .conformidad con la propuesta
de y. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma al
Temente de' Intendencia del Ejército del Aire, E. A., dun
Gonzalo Martinez Laorden, que percibirá su sueldo y demás
rem.unerRClOnes reglamentarias. de acuerdo con lo dispuesto
en la legis.ación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, S de marzo de 1971.

CARRERO

nmo. sr. Director general de Promoción de Sabara.

Ilmo. Sr' Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~tjn OfIcIal del Estado» de 14 de dIcIembre últImo para la.
prov1.sión de dos plazas de CapItán, va<:antes en la Pol1efa
Territoriai de la Provincia de Sahara, esta Presidencia del
Gobierno,' de conformidad' con la propuesta de V. l., ha te
nido a bien designar para cubrir las mismas a los de dicho
empleo de Jnfant€'ria. E. A., don Alvaro BallarÍn Garcia, y al
de Artillería, E. A., don Fernando Jorde Urrutia, que perci
birán sus sueldas y demás remuneraciones reglamentarias. de
acuerdo con lo dispuesto en la .egisla-ción vigente, cesando el
menclonado Capitán de Artillería don Fernando Jorde Urrutia
en el cargo de Adjunto de primera qne venía d¿<,empf'ñando
en el Servicio de Información y Seguridad de la citada Pro
vincia.

Lo que participO a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, ;) de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


